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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Reciente aún el fallecimiento de S. M. el 
R ey D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), S. M. la 
R eina Regente (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se suspenda por este año la recepción 
oficial que debía tener lugar el día 23 del co
rriente en el Real Palacio en celebración del 
Santo de S. M. el R ey D. Alfonso XIII;

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Rein a  Regen
te (Q. D. G.), acompañada del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, se dignó recibir, con el ceremonial de costum
bre, al Excmo. Sr. Doctor D. Antonio B. Cuervo, En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República de Colombia en Londres; el cual, pre
viamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. la Carta en que el Presidente de dicha 
República le acredita en esta Corte con la misma ca
tegoría diplomática, encargado de desempeñar una 
misión especial.

El Sr. Cuervo presentó á S. M. el personal á sus 
órdenes, retirándose con los honores que se le tribu
taron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Re y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.® El distrito electoral de Tarrasa, que 
comprende los partidos judiciales de esta ciudad y de 

| Sabadell, se dividirá en dos distritos electorales, con
I derecho cada uno á la elección de un Diputado á Cor

tes, y cuya capitalidad. será la de las expresadas po
blaciones.

Art. 2.*' Constituirán el distrito electoral de Tarra
sa las actuales secciones de Tarrasa, San Pedro, Ole- 

f sa y Viladecaballs, las de Gast'ellbisbal y Rubí, hoy

pertenecientes al distrito electoral de San Felíu de 
Llobregat, y la de Mura, que corresponde al actual 
distinto electoral de Oastelltersol.

Art. 3.° Formarán el distrito electoral de Sabadell 
las actuales secciones de esta ciudad, San Quirico, 
San Cugat, Santa Perpetua y Palausolitar, con las de 
Senmanat y San Esteban de Castellar, pertenecien
tes al distrito de Oastelltersol.

Art. 4.° Las poblaciones que se expresan en esta 
ley formarán las secciones electorales respectivas en 
los pueblos que hoy las constituyen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

¡Femando de León y Castillo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Rein a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El coto redondo conocido con el nom
bre de Santarena, que hoy corresponde al Municipio 
de Guernica y Luno, en Vizcaya, pasará á formar 
parte del término municipal de Busturia.

Art. 2.® El Ayuntamiento de Busturia subrogará 
al de Guernica y Luno en la obligación contraída por 
éste con el propietario del terreno que se segrega, 
reintegrándole, por consiguiente, la suma en que ca
pitalizó por encabezamiento algunos impuestos mu
nicipales.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las órdenes oportunas para el pronto cum
plimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete. ,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

(Fernando de León y Castillo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Re y  de España, y en su nombre y  du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único: „El pueblo de Aguilar, en el distri
to electoral de Arnedo, formará una sola sección en 
las elecciones para elegir Diputados á Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de la Gobernación,

STeraamdo de ILeésa y Castilla.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Se segregan del Municipio de Jor- 
quera las aldeas de Bormate y de Campoalbillo, con 
su término completo la primera, y con la parte que 
tiene en aquél la segunda, agregándose una y otra al 
Municipio colindante de Fuentealbilla.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
EL Ministro de La Gobernación ,

Femando de I^eóu y Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad !a R ein a  Regente dei Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente :

Artículo único. Se concede á D. José Zorrilla y Mo
ral, á título de recompensa nacional, una pensión vi
talicia de 7.500 pesetas anuales, con sujeción á las 
disposiciones vigentes, sin que pueda percibir simul
táneamente, desde el día en que sea ley este proyec
te* ningún otro sueldo ó pensión que se pague de 
fondos del Estado ó que el Estado administre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
BI Ministro de Fomente,

Carlos Itavarro y Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Re y  de España, y en su nombré y du
rante su menor edad la R eina  Regente del Reino,
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A todos ios que la presente vieren y entendieren, ¡ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona- j 
do lo siguiente:

Artículo único. Se declara incluida en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de primer orden 
en la provincia de Jaén, que, partiendo de la estación 
de Baeza en el ferrocarril de Córdoba á Manzanares y 
pasando por Canena, Ras, Ubeda y el puente de Ma- 
zuecos, termine en Al'oánchez.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la 

instancia elevada por Demetrio Bautista Gómez pi
diendo indulto de la pena de seis años de prisión co
rreccional que la Audiencia de esta Corte le impuso 
en causa por dos delitos de disparo de arma de fuego 
y lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento del reo, y que los hechos ejecutados por el 
mismo pueden, en el terreno de la equidad, conside
rarse como un solo delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Demetrio Bautista Gómez de 
la mitad de la pena de seis años de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Mas*tí 11 c í e .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Galea y Jiménez pidiendo in
dulto de la pena de cuatro meses y un día de arresto 
que la Audiencia de Cádiz le impuso en causa por el 
delito de lesiones:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el 
delito, el perdón de la parte ofendida y que el supli
cante ha cumplido casi tres cuartas partes de su con
dena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Galea y  Jiménez del resto 
de la pena de cuatro meses y un día de arresto que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez. ■

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Llata y Rosillo pidiendo 
indulto de la multa de 125 pesetas y costas á que, con 
la de seis meses y un día de prisión correccional, fué 
condenado por el Tribunal Supremo en causa por el 
delito de desacato:

Teniendo en cuenta las circunstancias personales 
del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con ,el parecer de
,m i C o n se jo  de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Llata y Rosillo de la 
multa de 125 pesetas y de las costas devengadas por 
el Estado á que se le condenó en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  Martínez»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En atención á los servicios y méritos contraídos 

por D. Ramón de Aguinaga, Ingeniero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Fomento,

Carlos Savarro y Rodrigo.

En atención á los servicios y méritos contraídos 
por D. Serafín Cervellera, Jefe de las Secciones de Fo
mento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Mavarro y Rodrigo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 del decreto 
de 12 de Junio de 1874; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar á D. Ezequiel Moreno y López 
de Ayala Secretario general del Consejo de Instruc
ción pública, cargo que ha desempeñado anterior
mente.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

Con arreglo á lo prevenido en el párrafo sexto del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta de mi Ministro de Fomento, de confor
midad con lo informado por la Sección de Fomento 
del Consejo de Estad), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico para adquirir, sin las 
formalidades de subasta pública, 238 piedras litográ- 
ficas, procedentes de las antiguas canteras de Mu
nich, que posee el servicio Geográfico del Estado Ma
yor general del Ministerio de la Guerra de la Repú
blica francesa, por la cantidad de 20.801 pesetas 60 
céntimos, con destino á los trabajos de publicación 
del Mapa topográfico de España.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a r lo s  M a v a r ro  y ü o d r l g o .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean en el turno de oposición que les co
rresponde, las cátedras de Geografía é  Historia, va
cantes en los Institutos de Barcelona y Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1887.

NAVARRO y  RODRIGO

•Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desiertas por falta de aspirantes las convocatorias 
anunciadas para proveer por traslación las dos cáte
dras de Latín y Castellano del Instituto de Cabra y 
una del de Cáceres; las de Retórica y Poética de los 
de Canarias, Jovellanos de Gijón y Ponferrada; la de 
Psicología, Lógica y Física moral del de Tapia; las de 
Matemáticas de los de Figueras y Tapia; las de Física 
y Química de los de Canaria, Figueras y B ieza; las 
de Historia natural del de Jovellanos de Gijón, y la 
de Lengua francesa del de Huelva; disponiendo al 
propio tiempo que se anuncie la provisión de dichas 
cátedras en turno de concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta en 
primer lugar del Consejo de Instrucción pública, el 
R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, se ha servido nombrar Catedrático numerario 
de Latín y Castellano del Instituto de Pamplona, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. José María 
Suárez Ordax, Catedrático de igual asignatura en el 
Instituto de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1887.

navarro  y  rodrigo 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. José María Suárez 
Ordax.

Desde Diciembre de 1839 basta Noviembre de 1852 desem 
peñó, mediante oposición, la dirección de la Escuela primaria 
de la villa de Mieres.

Durante el curso de 1858 á 59 fué sustituto del Catedrático 
de Latín y Castellano del Instituto de Gijón.

Desde 1863 á 1866 sustituyó gratuitamente las cátedras de 
la Seceión de Letras del mismo Instituto.

Sustituto retribuido de Latín y Castellano desde 1867 
á 1868. _

Auxiliar de una de las cátedras de Latín y Castellano 
el 1868 y también de la de Retórica y Poética.

Desempeñó gratuitamente de 1868 á 1869 la cátedra de 
Psicología, Lógica y Etica.

En 11 de Diciembre de 1868 fué nombrado Catedrático pro
pietario de Latín y Castellano del Instituto de Gijón.

Ha desempeñado interinamente varias cátedras de la Sec
ción de Letras en diebo establecimiento y ba sido Vicedirec
tor y Director interino en el mismo Instituto.

Es Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido nombrar 
individuos del Tribunal, que bajo la presidencia de 
V. I. ha de entender en los ejercicios para la provi
sión de la Notaría vacante en Bayamo, del territorio 
de la Audiencia de Puerto Príncipe, á D. José de Isa- 
s a  y  Valseca, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; á D. José María Llórente, 
A bogad o del Colegio de esta Corte; á D. José Gonzalo 
de las Casas, Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
y á D. José Montaut, Secretario de dicho Colegio, que 
desempeñará las funciones de Secretario del Tribunal.

Lo que de Real orden digo-á V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1887.

RALAGUER

Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS' EMPLEOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN (1)

Caballería.
A los Sargentos primeros D. Onofre Jiménez Martínez, 

D. Ventura Lama Luna, D. Dámaso García Rodríguez, Don 
Joaquín Teruel Bonilla, D. Gabino, García Serrano, D. Marce
lino Doñoro Fernández, D. Cesáreo Domínguez Escribano, Don 
Manuel Millán Ortiz, D. Eduardo Pérez Miguel, D. Santiago 
López Sánchez, D. Antonio Gómez Fernández, D. Constanti
no Varón Artieda, D. Benito Gómez Pro vedo, D. Francisco

(1) Véase la GACETA de anteayer#
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Herrero Tomé, D. Julián Jorge Cerdá, D. Roque García Mu
ñoz, D. Luis Mayoral Bedmar, D. Oyidio Viejo Valbuena, 
D. Antonio Maeso Muñoz, D. Manuel Santa María Santos, 
D. Marcos Hernández García, D. Pascual Gaseó Felipe, Don 
Jorge García Cerrato, D. Vicente Dufol Navarro, D. Angel 
Cano Rodríguez, D. José Fariña Fernández, D. Luis Ruiz 
Alonso, D. Antonio Urzay Lacámara, D. Lucas Artalaya San
to Domingo, D. Segundo Martínez López, D. Antonio Sán
chez García, D. Vicente Paredes Soto, D. Benigno Cobos 
Arias, D. Juan Rábanos Portugal, D. Francisco Aguilera Ro
yo, D. Mariano Moreno Marna, D. Francisco Fernández Este
ban, D. Ilimeno Sánchez Arias, D. Salvador Camarero Abad, 
D. Francisco Pérez Ausín, D. Vicente Hernández Oliva, Don 
Venancio Pardo Gallego, D. Juan de las Fuentes Martínez, Don 
Francisco Ruiz Martínez, D. Juan González Izquierdo, D. Juan 
Monteagudo Malavía, D. Santiago Durán Sánchez, D. Teles- 
foro González Sánchez Coloras, D. Eduardo García González, 
D. Nicolás Adarve Urbano, D. Jerónimo Castanaus Sánchez, 
D. Rafael Ramos Rodríguez, D. Joaquín Muñoz Hidalgo, Don 
Hilarión Vivan co Regúlez, D. Rafael Rada Car mona, D. Ja
cinto Velasco Fernández, D. Juan Delgado Vázquez, Don 
Francisco Salgado Plumans , D. Damián Vergara Vaque
ro, D. Manuel Bueno Gutiérrez, D. Manuel Torres Antolín, 
D. Sotero Mínguez Pampliega, D. Antonio Sánchez Ló
pez, D. Pedro Palacios de la Fuente, D. Tomás Ainetot A l
fonso, D. Raimundo Esteban Lorca , D. Aniceto Fernán
dez del Pozo, D. Juan Santos Recio, D. Dámaso Navarro 
García, D. Isidro Navarro Jiménez, D. Mariano Casabello 
Ruiz, D. Desposorio Toro Ollero, D. Asterio López Jimé
nez, D. Isidro Collantes Baza, D. Tristán Martín Martín, 
D. Francisco Blanco Borrego, D. Rafael Moragón Escri
bano, D. Julián García Bernardo, D. Vicente Muñoz Ye-

ra, D. Mariano Lacal Sánchez, D. Felipe de la Peña Sáez, 
D. Domingo Jiménez Villar, D. Manuel Laborda Prades, 
D . Antonio Tercero López, D. Eloy Alonso Huertas, Don 
Raimundo ; Díaz Moreno, D. Juan Hernández Antón, Don 
Francisco Santiago Serrano, D. Felipe Sotelo Sánchez, 
D. José Fernández Vioque, D. Pablo Bahamonde Lezcano, 
D. Bernardo Marcos Hoyuelos, D. Hilarión Ruiz Ortíz, 
D. Miguel Alcalá Rodríguez, D. Nicomedes Montalvo López 
D. Daniel Valdés Pastor, D. Santiago García Bahamonde 
D. Manuel Fernández Alcázar, D. Norberto Alvarez Díaz,

. D. Juan Esparcía Correa, D. Jorge Navares Gutiérrez, Don 
Bernardo Rodríguez de la Fuente, D. Leandro Maroto Ber
trán, D. Demetrio López López, D. Elias Alcalde Vergillo, 
D. Salvador Tomás Palmer, D. Eugenio Díaz Palacios, Don 
José García Sánchez, D , Mariano Hernández Latorre, Don 
Joaquín Ramírez Coscojuela, D. José Gálvez Sánchez, Don 
José Martínez Meroño, D. Antonio Alonso Martínez, D. A n
tonio Castro Gaitán, D. Pedro Sanz Martínez, D. Luis Hi
lario Fernández, D. Teodoro Sánchez Hernández, D. Juan 
Juárez Molina, D. Hilario Maestro Monedero, D. Juan Agui- 
lar Jiménez, D. Manuel Martín Martín, D. Francisco Bernal 
Navarro, D. Nicolás Gordillo Zaralla, D. Cirilo Molina Fraile, 
D. José Millán Machanse, D. Rafael González García, D. León 
Guerrero Burgos, D. Andrés Moya Rivas, D. Federico Arroyo 
García, D. Francisco García de la Morera, D. Antonio Olmán 
Pardo, D. Nicomedes Polo González, D. Antonio Ruiz Corral, 
D. Valentín Romero Caballero, D. Francisco Cubero Hermo- 
sín, D. Galo Cabezas Juanes, D. Victoriano Lucas Hernández, 
D. Atanasio Maldonado Sánchez, D. Ildefonso León Muñoz,
D. Enrique Escapa Alvarez de Toledo, D. Vicente Archidona 
Escribano, D. Victoriano Martín López, D. Cándido Planas 
Nager, D. Tomás Puente Mata y D . José García García, em

pleo de Alférez por Real orden de 27 de Diciembre de 1886, en 
virtud de propuesta extraordinaria consultada por el Director 
general de Caballería por hallarse aptos para el ascenso.

Sanidad militar.

A los opositores D. JoséSanchísy Bergón y D . Manuel 
Andrés Martínez empleo de Médico segundo por Real orden 
de 28 de Diciembre de 1886, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Director general 
del Cuerpo por hallarse aptos para el ascenso.

Caballería de Cuba.

Al Alférez D. Miguel Gatcés de Marcilla empleo de Te
niente por Real orden de 27 de Diciembre de 1886, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Capitán general por hallarse apto para el ascenso.

Ingenieros.

A l  Capitán D. Juan Avilé3 y  Arnáü grado de Comandante 
por Real orden de 16 de Diciembre de 1886, por su obra Bdi- 
ficios militares, Cuarteles.

Infantería.

Al Capitán D. Manuel Castaños y Montijano grado de 
Comandante por Real orden de 29 de Diciembre de 1986 cómo 
recompensa al Profesorado.

Caballería.

Al Capitán D. Reinaldo Guijarro y Sáez Bravo, cruz blan
ca de primera clase del Mérito militar, por Real orden de 29 
de Diciembre de 1886 como recompensa al Profesorado,

Madrid 14 de Enero de 1887.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA-DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I Ó N ! .*

ESTADO de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Diciembre de 1886.

HAOIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS

--------- ------------ ---------------------------------------  U

NO LEGÍTIMOS TOTAL djj

Varones. Hembras. Total. Varonea. Hembras. Total.
DE V IV O S

Varones, Hembras ¿ Total. Varones. Hembras.
DE MUERTOS AMBAS CLASES

Total.

568 : 582 1.150 179 174 353 1.503 29 29 58 12 14 26 8é 1.587

SECCIÓN 2.*

E s ta d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, 
registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de 
Diciembre de 1886.

V A R O N E S H E M B R A S
TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL GENERAL

546 206 70 822 508 135 135 778... 1.600

Es t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capi
tal en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE DE nw
MUERTE

MUERTE VIOLENTA, MUERTE.
De j De enfermeda- REPENTINA CAIDA8, RF.NTT. TOTAL

enfermedades J des epidémicas HERIDAS^
comunes. ¡ y contagiosas. NATURAL ETC. (VEJEZ) TOTAL
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69Q 659 109 101 12 10 10 4 1 4, 822 778 1.600

Madrid 19 de Enero de 1SS7.—E1 Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

AVI SO A LOS n a v e g a n t e s  

N ú m ero  204.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas Waiiis*

B a h ía  d e l  Al l ie r .-—F o n d e a d e r o  d e  M u a . {A. a. iV , nú
mero 187/981. París, 1886.) El Comandante del buque de gue
rra inglés Miranda dice que el plano de la bahía Allier, puesto 
en la carta inglesa, tomado del levantado por les franceses 
en 1877, es imperfecto.

Hay muchos cabezos de coral que no se marcan; los ma
yores fondos en el canal que conduce al fondeadero de Mua, 
entre los arrecifes, son de 4*b,6, al mismo tiempo que otro 
paso que marca la carta con fondos de 7 y 8 metros ál O. de 
las sondas de 5 metros, está cerrado por un arrecife en el que 
tocó el Miranda.

Por lo tanto, hay que tomar grandes precauciones para di
rigirse al fondeadero interior de Mua. Los naturales pueden 
servir de prácticos, aunque no se debe fiar completamente en 
sus conocimientos.

Hay dos canales que no marca el plano y que el Miranda 
ha franqueado con seguridad guiado por los naturales.

Para entrar por el canal del O., en el que hay 4^,3 á 4m,6 
en bajamar .de sizigias (según, el Miranda), basta seguir las 
instrucciones del derrotero inglés hasta rebasar la Piedra Voi- 
le; desde allí, enfilando un grupo de árboles de la cima de la 
Colina (?) con el extremo O. de la isla Nuhu Fetau, al N. 27°
E., gobernando á este rumbo se irá sobre el banco de arena 
por 4*»,3 á 4^,6 de agua en bajamar. Puede atracarse á Nuku 
Fetau á menos de un cable.

Los Oficiales del Miranda recomiendan el canal E. por te
ner 45 metros de ancho y el menor fondo de 6^,4 en bajamar; 
y para salir por él gobernaron hacia el extremo izquierdo de 
la isla Faioa hasta que demoró al S. 35° Q. el extremo iz
quierdo de los árboles de la de la Entrada (Fenua-Fu), enfi
lado con la piedra Voile. Desde esta enfilación arranchó el 
arrecife, cayendo sobre el centro de la isla Nuku-Atea, hasta 
que el grupo de árboles de la Colina estuvo con el extremo 
izquierdo de Nuku-Fetau, al N. 27° E.

N o t a . El plano francés núm. 3.830 no se debe- considerar 
más que como un simple croquis, y el canal del E. de Mua 
debe preferirse al dei O.

Carta núm. 408 de la sección k

OCÉANO- ATLÁNTICO DEL NORTE 

Cassaidá*

S e m á f o r o  e n  l a  p u n t a  E s c u m é n a c  (Nueva Brunswick). 
(4. a. AL, núm* 187/982. París, 1886.) Además de las estaciones 
de señales del Canadá publicadas en 1835, unidas á la red te

legráfica del Dominion, se ha abierto este año otra en Escumé- 
nac, Nueva Brunswick, á 484 millas río abajo de- Qaebec.

Las señales se hacen en él con banderas.

Cartas números 214 de la sección I, y 5 8 9 d e la  IX.
Sis t e m a  u n if o r m e  d b  v a l iz a m ie n t o  e n  e l  l a « o d e l  B r a 

zo  d e  O r o . (A . a. N., núm. 188/983. París, 1886.) A l abrirse á 
la navegación en la primavera de 1887 el lago del brazo de 
Oro, se le considerará para el valizamiento como un río que 
corra al E. ó que tenga su nacimiento en el canal de San Pe
dro y su desembocadura en el Gran Brazo de Oro.

Por consiguiente, yendo del Gran Brazo de Oro al canal, 
se dejarán á estribor las boyas rojas y á babor las negras;  las 
que estén fondeadas entre el canal y las Grandes Bocas (na-
rrows) obedecerán á esta misma regla.

Carta núm. 214 de la sección I.

E ip añ a (coala *>♦).
R e t ir a d a  p r o v is io n a l  d b  b o y a s  e n * l a  r ía ; d e  V ig o . l*a 

Dirección de general de Obras públicas participa que se han 
retirado las boyas modelo C y D, que* señalaban respectiva
mente los bajos Borneira y Salgueirón de . la ría de Vigo; con 
objeto de componerlas,/ habiendo püjesto^provisionalmentt^en 
lugar de cada una de ellas, un bocoy pintado >de negro.

Plano núm. 198 de la sección IL
Madrid 29 de Noviembre de 1886.±^M- Director,> 1 ^  Maí^

TINEZ DE A r CTE«
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MINISTERIO DE LA GUERRA

C o n se jo  de R ed en c ió n  y  E n g a n c h e s  m i l i ta r e s .  —  J u n ta  c la s i f ic a d o ra  de a s p i r a n te s  á, d e s t in o s  c iv i le s .* 1)

R e l a c i ó n  de las  vacantes anunciadas hasta  el d ía  de le fecha , que con a rreg lo  a l a r t .  2 7  del reglam ento de 1 0  de Octubre de  1 8 8 5  se han  de s ign ificar p a ra , 
ocuparlas á  fin de mes los asp iran tes que á  e llas  tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

o
£■

§. CLASE DE DESTINO 8*P
SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECÍALES

MINISTERIO de hacienda

» Aspirante prim ero.................................. ...............  1 .2 5 0 X> » »
» Idem segundo............................... ........ .. »

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tribunal de Cuentas del R eino.™ Sala tercera.........................

Ministerio de U ltram ar...................................................................

» A spirante ............................. ............... ..
í » Idem segundo........................... ..............

. .  ] » Id e m ,.........................................................

. . . . . . . .  1 .2 5 0

...............  1 .0 0 0
............... 1 .0 0 0

»

»
»
»

MINISTERIO DE FOMENTO ..

Instituto de A lbacete .................................... *.................................
Conservatorio de A rtes .....................................................................

» Bedel..........................................................
» Escribiente............. . . ........ , . . ____. . .

875
. . . . . . . .  1 .500

»
í>

»

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II

Dirección del Canal de Isabel I I .................................................. » Peón conservador............. . ............... . ...............  825 )>

capitanía general de vascongadas

i » Estanco en Bilbao, núm. 5 .................
J » Idem núm. 2 0 » ................. ........ ¿ ...........

. i Idem de Durango, núm. 3 ............... *............. Idem.

»
»

»
p

»

1 » Idem de Lequeitio, núm . 3 3 ...............

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA

Delegación de Hacienda de Pam plona....................... ..................

í 2> Estanco de Borarien.......... ....................
I » Idem de V illanueva de A raq u il.........<
/ x> Idem de Aoiz.................. .........................
1 » Idem de Ja u rrie ta ...................................
( j> Idem de L erga........................................

*
»
»

■»

w
» »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

p Estanco de M arugán. ...................

CAPITANÍA GENERAL BE VALENCIA

Ayuntam iento de Jerte  (Albacete)............................................ » Guardia municipal . . . . . . . . . . . . _____ »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

©bras públicas de Burgos............................................ * . . . ............ » Peón cam inero ............... .......... .............. ...............  730 » $> 2>

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA

Delegación de Hacienda de N avarra..............................................

y p Estanco de E charri..................................
I p Idem de Cadreita.....................................
] ,  Idem de Meano..........................................
< p Idem de A o s..................... .........................
j p Idem deM uruzábal..................................
f » Idem de Unzué.......... ...............................
f p Idem de V ia n a . ........................................

............. Idem»

»
»
»
»
»

»
%
»

»
-»

»•
»

»
»
»

capitanía general de baleares

* A u xilia r tem porero................... .............. .............  999 » > »............. . . . .
#feras públicas de B aleares.......................» ............* *.................... i, Peón cam inero. , * ................................... ..............  730 » » » • '

capitanía general de las vascongadas
'

¿ Estanco de Oñate, núm.  7 .................... ............. Premio > p >

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

íIp TTss pí(*y) rl*a Hp TTiipIyí! ............. w p Estanco núm. 9 . —Capital .................... .............  Premio. » % •»

Obras públicas de Córdoba...............................................................
( % Peón cam inero ....................................

• 1 * Idem
.............  638‘75

638*75
» •»

CAPITANÍA GENERAL ,DK EXTREMADURA

')>

3Yi7(*nñci TniiniHníi] rfp P^ríalsordo .................. » Secretario .................... ............>»............». * f,

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON

Ayuntam iento de A lcacó n ........................... ..................................... p Secretario..................... .............  750 Ti) y> »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Obras públicas de O viedo......................... ......... ................................
Idem --—Oficina. ...................................................................................

» Peón cam inero...... ........ ...................... v .
p E scrib ien te ........................

. . . . . . .  730

............ »
P
)>

•» »

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Instituto de segunda enseñanza del Colegio de San Pablo—

Hospital provincial de V alencia ...... ................................... ............

Belogación de Hacienda de Castellón—  ...........

» MOZO......................... .. .T ; . . . . . . . . .
/ » Portero de elínica........ .............................
\ i» La puerta principal.......... .......................
( » Sepulturero....................... .........................
j  » Enferm ero.............................................. ...
[ Idem ....................... .............. .......................

» Estanco de A lgeioa......................... ..

. . . . . . . .  547*5®

. . . . . . . .  750
...........  750

.............  912*56
............. 912 ‘50

%
f>
»
»
»
»
»

»
-»

»

»

»
»

»
»
»
-)x

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA
•»
»

»
»

#bras públicas de Barcelona............................................................. j » Peón cam inero .................. ________ ____
} •* I d e m .. ................. ........................ i . V . . , .

»
»
)>

»
» "
»

MINISTERIO DE HACIENDA

A dm inistración de Propiedades é Impuestos de S e v illa ...........
Idem de Barcelona......................... . .......... . ........................ ..

» Oficial qu into ............................. ............ ..
$ Idem .. . . .............

. . . . . . .  1 .5 0 0
1 .5 0 0

» »■
Idem subalterna de Rentas Estancadas de Palma del R ío___
Dirección general de Rentas Estancadas.................... ..................
Adm inistración subalterna de Rentas Estancadas de A lm en 

drales o (Badajoz). . ..................... .............. ............................ ..........
Idem de Coria (Cáeeres)............................ ........................................

» A dm inistrador......................... ; ................
» Aspirante prim ero .. ................................

*. Adm inistrador______________ ________
», I d e m. . . . .  i .............................................

1 .2 5 0
1 .2 5 0

1 .2 5 0  
_____  1.000

»
í>

P

2 .6 0 0  ’

■»

' 88.26* '
7 ,200

/)

*

$*) Yéem l® & ao * ta  de ayer. .(#« GmUmwA*b
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

N umero  i .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 5 - 8 6 . -  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 6

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores 
por valores del estado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin En el mes TOTAL
de Noviembre. de Diciembre.

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería................................................................ 170.234.060*38 833.043*30 171.067.103*68

Idem industrial y de comercio...................... 33.519.001*62 266.859*42 33.785.861*04
Impuesto de derechos reales y trasmisión

de bienes......................................................... 26.709.533*05 6.295*57 26.715.828*62
Idem de minas.—Canon por razón de su

perficie............................................................. 1.473.324*59 8.503*06 1.481.827*65
Idem sobre grandezas y títulos, honores y

condecoraciones,.............................. .. 442.409*66 442.409*66
Arbitrios de los puertos francos de Ca

narias............................................................... 371.501*31 3.363 33 374.864*64
Derechos obvencionales de los Consulados

y demás ingresos de Estado...................... 1.604.736*50 » 1.604.736*50
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia

y Fomento..................................................... 15.842*72 2.177*15 18.019*87
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......... 159.562*25 » 159.562*25
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.).................................... 24,380*47 183*60 24.564*07
Establecimientos penales y demás ingresos

de Gobernación............................................. 790.479*94 3.347*90 793.827*84
Recursos eventuales. , ............................. .. 1.266.460*63 8.874*44 1.275.335*07
Alcances de varias clases y ramos-----. . . . 163.909*44 » 163.909*44
Intereses de 6 por IDO sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión..................... 32.373*63 32.373*63
Atrasos hasta fin de 1849............................... 39.437*65 39.437*65

286.847.013*84 1.132.647*77 237.979.661*61

VALARES i  GARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.................. 6.105.987*77 135.838*01 6.241.825*78
Idem sobre sueldos y asignaciones del Es

tado .................. .............................................. 15.022.597*35 215.337*54 15.237.934*89
Donativo del Clero y monjas......................... 2.898.157*80 277*43 2.898.435*23
Impuesto sobre los sueldos de los emplea

dos provinciales y municipales.......... .. 1.484.182*06 33.578*78 1.517.760*84
Idem sobre las cargas de justicia................ 70.790*96 1.404*88 72.195*84
Idem sobre los honorarios i Ordinario.—1©

de los Registradores de] por 100........ 272.801*94 1.206*04 274.007*98
la propiedad...... , ........... ( Especial y ex

122.462*93
.. . , . .... . -

traordinario. 363*90 122.826*83
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de

mercancías.................................... ................ 10.279,804 517*30 10.279.921*30
Idem sobre el azúcar de producción nacio

906.046*94nal peninsular............ . ................................ 07,282 973.328*94
Idem de consumos........................................... 85.671,607*95 276.041*64 85,947.649*59
Recursos eventuales....................................... 41,155*24 » . 41.155*24
Alcances................ ........................................ 931*96 & 931*96
Intereses dé 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión.......... .......... 89.865*56 » 89.865*56
Atrasos hasta fin de 1849.............................. 275*80 » 275*80
Die& por 100 de administración de partícipes. 1.074,144*30 99*61 1.074.243*97

124.040.812*62 731.547*13 124.772,359*75

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADUANAS

/ Derechos de importación.. 88.036.731*81 39.922*38 88.076.654*12
/ Idem de exportación........ .. 249.262*66 » 249.262*66
j Impuesto de carga............ . 3.515.418*41 3.515.418*41

Idem de descaiga_____ . . . 3.019.394*58 3.019.394*58
I Idem de viajeros.............. 155.956*20 » 155.956*20
i  Derechos menores. . . . . . . . 627.323*40 » 627.323*40
|  Idem de cuarentena y la- ..
1 zareto ................................. 318.884*07 ■>> 318,884*07
I Parte de la Hacienda en las
1 multas y en las mercan-

R en  i a de  / cías abandonadas............ 454.663*76 -< 10.140*39 464.804*15
Á dmms . .  \  Impuesto sobre los dere- 

\ chos que se satisfagan
14,336*08i en pagarés.......................

i Idem sobre loa géneros eo-
14.336*08

26.261.525*75|  loniales........................ >> 26.281.525*75
I Derecho extraordinario so-
j bre el valor de algunas
| mercancías en el comer-
i ció exterior y otros va

rios conceptos...... ............ 8.720.391*68 •x> 3.720.39 DOS
: Derechos de Aduanas por

material de obras pú '
blicas.......................... .. 23.343.802*42 V 23.343.802*42

Recursos eventuales. . . . . . --------- . . . . . . . . 3.106*47 :)> 3.106*47
Alcances............................ - ---------------------- 7.749*20 £ 7.749*20

149.728.546*79 50.062*77 149.778.609*50

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN 0BNERAL
5T- ■*«"*•»«**»

DE RENTAS ESTANCADAS

..............,
im o  . . . . . .  i Llénelas de u s o  armas, j 43.916.063*78 97*$0 43.916.161*08

caza y pesca........ ¿............
13 i .667.476'90Tabacos........................ ...................................... m I3I.667.477HM

M e s .............................. ........................................ 740.484*65 740.484*65
Loterías............................................ ............ .......... 72.632,329*32 ■ >. - A ; - . 72.632.329*32
Recursos eventuales------ ----------- ----------- ---- . 222,000*92 ■» m 0 0 0 ‘92.
Aleances.............. ..................— ..................... 49.709*66 49.709*645
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión........ .............. 6.857*55 6.857*55
Atra&offi hasta fin de" 1849................. .............. 2,020*25 . > . . ,, , 2.020*25

249.236.943*03 m m 249.237.041*4^

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin 
de Noviembre. En el mes 

de Diciembre.
TOTAL

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
Minas de A l m a d é n . .................................
Idem de Linares.—Producto del arriendo..

[ Rentas de los bienes del Es-
Productos en\ tado en general.................

A d m in is -  \ Idem de las fincas al servi- 
tr ación de) ció de la Administración. 
las fincas y \ Producto de canales y na-

' rentas d e l\ vegación fluvial................
Estado-----I Idem de montes y plantíos.

( Idem del Patrimonio que
fué de la Corona...............

Rentas de los bienes del Clero á metálico y
por venta de frutos......................................

Renta de cruzada.—Producto liquido........
Producto en administración de las fincas

de s e c u e s t r o s . .................................
¡ Veinte por 100 de la rentad®

Propios...............................
1 Consignaciones para archi-
i vos y bibliotecas..............
i  Diez por 100 de aprovecha-
1 mientos forestales............
] Honorarios por la liquida- 

Diferen tes de-) ción del impuesto de de~ 
rechos dep  rechos reales y transmi-
Estado. . . .  \ sión de bienes........ ..

1 Asignación de las Empresas 
j de ferrocarriles para gas-
I tos de inspección.............
f Idem por reintegro de los 
j gastos de depósitos de
! Aduanas.............................

Intereses de demora por 
productos de propiedades 
y derechos del Estado. . .  

Subvención que deben satisfacer las pro
vincias de Málaga y Valencia en reinte
gro de los gastos de la Guardería rural..

Recursos eventuales.................. ......................
Alcances........................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítima inversión..............
Atrasos hasta fin de 1849...............................

6.482.468*25
375.000

90.595*42

57.972*9$

709.564*91
132.274*41

50.492*55

269.011*62
2.503.857*57

19.452*83

245.941*31

25.645*75

733.185*28

54.734*52

904.318*72

40.823*62

374.797*73

14.510*65
30.979*14

8.563*96

1.893*35
6.196*87

»

695*92

542*69

»

6*20

2.881*78
20.163*19

20

25.606*34

3.625

280

3*47

■»
»
»

»
»

6.482.468*25
375.000

91.291*34

58.515*67

709.564*91
132.274*41

50.498*75

271.893*40
2.524.020*76

19.472*83

271.547*65

29.270*75

733.465*28

54.737*99

904.318*72

40.823*62

374.797*73

14.510*65
30.979*14

8.563*96

1,893*35
6.196*87

13.132.281*44 53.824*59 13.186.106*03

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES 
DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— 
Obligaciones á metálico que se forma
licen. . ¿...... ....................................................

Plazos al contado, vencimientos del segun
do semestre de 1885 y primero de Í88D 
y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858.................................................

Idem id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 
Junio de 1876, que se realicen á metáli
co, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona............................

Vencimientos del segundo semestre de 
1885 y primero de 1886 por ventas y re
denciones á metálico desde 1.° de Julio
de 1876...........................................................

Plazos al contado y descuentos por las ven
tas de bienes del Estado en general que 
se realicen á metálico desde 1.° de Julio

; de 1876...........................................................
Ventas de salinas, fábricas y demás pro-

¡ piedades afectas al estanco.......................
1 Idem de edificios y material inútil de Arse- 
| nales y Maestranzas de los ramos de

Guerra y Marina...........................................
Producto de ventas de cuarteles, edificios, 

y terrenos, cedidos .por el ramo de Guerra. 
Conceptos extraordinarios por ventas y

redenciones...................................................
Producto de ventas de edificios públicos y 

de las diferencias que se obtengan á fa
vor del Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de lo dis
puesto en la lev de 21 de Diciembre de 
1876................................................ ........

5.704*91

12.622*93

5.643.339*27

1.523.634*04

1.668.034*58

28.256*30

1.143*95

18.003*49

32,117*71

177.918*36

28‘US

14.825*17

9.233*69

»

*

»

>»

5.704*91

12.651*05

5.658.164*44

1.582.867*73

1.668.034*58

28.256*30

1.143*95

18.003*49

32.117*71

177.918*36

9.110.775*54 24.086*98 9.134.862*52

VALORES ÁCARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época
corriente............................ '.......................

Giro mutuo del Tesoro...................................
Gasa de Moneda..............................................

! Indemnización dé guerra.—Marruecos..
| Derechos de custodia de efectos públicos
i en la Caja de Depósitos............................ ..
’ Publicaciones oficiales y Boletín de Ha-
\ tienda.................................................... ........,
■* Recursos eventuales. . ............................ ..
! Alcances........i ..................................................
5 Intereses de 6 ñor 100 sobre1 fondos áis* 
1 traídos de su legítima inversión-------- -

S.882.&57$6
602.934*40

2.799.565*54
351.344-73

205.964*77

10.191*71
2.299.818*93

K.9O0*53

2.727*12

»

í>

267*61
15.183*52

»

0.882.357*36
602.934*47

2.799.565*54
351.344*73

205.964*77

10.459*32
2.315.002*45

16.906*53

2.727*12

I
13.171.811‘M 15.451*13 18.187.262*29

i
} m cu m o®  .e sp ec ia les  d e l  te so b o
• Producto de la sustitución militar..............
; Idem de la negociación de efectos de la Deu

da ¿el Estado que tenía en cartera el 
¡ Cónsejo dé Redenciones y Enganches.. .
| Idem dé la negociación de títulos del 4 

 ̂por 100 amortizadle cedidos por cwave*- 
*ióm de cargas de justicia......................

\Lm .m

20.000.060

4»}.0«0

U-.0OO.OW

20,000.000

m m
' 44.592.811*10 15.451*13 44.608.262*29
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Hasta fin 
de Noviembre.

En el mes 
de Diciembre.

TOTAL

RESUMEN
f Contribuciones...................  236.847.013*84
1 Impuestos...........................  124.040.812‘62

Valores ácar-] Aduanas.............................  149.728.546*79
go de la Di-) Rentas Estancadas............  249.236.943*03

1.132.647*77
731.547*13
50.062*77

98*40

237.979.661*61
124.772.359*75
149.778.609*56
249.237.041*48

rección ¿r«-\ Propiedades y j Eenta8 , 13.132.281*44 
nem tde... Derechos del Ventas.. 9.110.775*54

f Estado...........)
1 Tesoro público.................... 44.592.811*16

53.824*59
24.086*98
15.451*13

13.186.106*03
9.134.862*52

44.608.262*29

T o t a l  recaudación................. 826.689.184*42 2.007.718*77 828.696.903*19

Observaciones. 1.a En virtud de rectificaciones en las cuentas se han contrapasado en 
los ingresos obtenidos hasta fin de Noviembre por valores de Aduanas 1.390.938‘86 pesetas 
del concepto de importación al de derechos por material de obras públicas, habiéndose au
mentado además este último concepto en 2.473.889*33 pesetas por subvenciones reconocidas á 
las Empresas, y que por error dejaron las provincias de formalizar la cancelación de los paga
rés y el abono de sú importe en las cuentas de Rentas públicas.

2.a En los ingresos realizados hasta fin de Noviembre figuran los de las islas Canarias 
del citado mes, no publicados en la Gaceta de 15 de Diciembre por falta de datos.

3.a Queda sujeto el presente estad© á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 18 de Enero de 1887.

Y.° B.®
El Interventor general, El Tenedor de libros,

O y a . A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T ü d e la .

N um. 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

PffesMg&iiest© tle —IMétesnlbre d e  1 § 8 6 .

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los anteriores ñ o r  

obligaciones del citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

* Hasta fin do 
Noviembre.

En el mes de 
Diciembre.

TOTAL

Casa Real.....................................................
Cuerpos Colegisladores.............................
Deuda pública.............................................
Cargas de justicia..............................
Clases pasivas............  ........................... .
Presidencia del Consejo de Ministros........
Ministerio de Estado..................................

/Obligaciones
Idem de Gracia y Justicia... < civiles. . . .

(Id. eclesiás
ticas.........

Idem de la Guerra.................................... .
Idem de Marina..........................................
Idem de la Gobernación.............................
Idem de Fomento.......................................
Idem de Hacienda.......................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas.................................................. ; . ,
Colonia de Fernando Póo........................

9.680.555*51
1.998.285

276.140.758*07
2.790.276*25

50.123.994*96
1.080.533*99
1.694.292‘©3

12.515.991*63

41.819.545*86
152.246.091*62
39.160.927*18
33.670.419*53
86.479.975*9©
24.079.044*96

162.029.361*42
560.166

142.b00
16.214*58

447*77

2.317.568*80

54.419*33

710‘92
1.638.677*27
1.831.960*17

389.478*23
542.822*03
120.201*83

2.460.506*79
»

9.680.555*51
1.998.285

276.283.258*07
2.806.490*83

50.124.442*73
1.080.533*99
4.011.860*83

12.570.410*96

41.820.256*78
153.884.768*89
40.992.887*35
34.059.897*76
87.022.797*93
24.199.246*82

164.489.868*21
560.166

T o t a l  de pagos ejecutados...... 896.070.219*91 9.515.507*75 905.585:727*66

O b s e r v a c io n e s . 1.a Los pagos ejecutados hasta fin de Noviembre por « Gasa Real» se 
han reducido en 79.444*45 pesetas, que representan exceso de los reintegros sobre los pagos 
ejecutados en el mes de Diciembre, último del ejercicio.

2.a En los pagos ejecutados hasta fin de Noviembre figuran los de las islas Canarias del 
citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 15 de Diciembre por falta de datos.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 18 de Enero de 1887.

Y.® B.®
El Interventor general, 

O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e T ú p e la .

Num. 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE UBROS

IP resia im este  «Se — Üt©$esjr*i*r© d e

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anJ*Hores 
por valores del citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hast* fl a 
Nevierabra.

En el mes 
de Diciembre. TOTAL

V a l o r e s  á  c a r g o  d e  l a  d i r e c c i ó n

GENERAL DE CONTRIBUCIONES
Contribución de inmuebles, cultivo y

nadería............................................ * ___
Idem industrial y de comercio. .................
Impuesto de derechos reales y transmisión

ae bienes.............. ..................................
Idem de minas.—Canon por razón de su

perficie............................ ........................
ídem sobre grandezas y títulos, honores y 

condecoraciones................. *. . .  „ ..........

72.395.053*05
12.242.965*57

12.359.494*59

460.312*75

165.363*33

5.500.886*51
925.101*65

2.851.734*74

76.792*68

37.240

37.895.939-56
13.168.067*23

15.011.229*33

537.105*48

202.603*38

> RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin 
de Noviembre. En el m**s de Diciembre. TOTAL

Arbitrios de los puertos francos de Cana
rias.............................................................. .. ...........................  163.872*'97 27.575*86 191.448*83

Derechos obvencionales de los Consulados
y demás ingresos de Estado.... ......................  39.921‘75

Ingresos del Ministerio de la Guerra..............  24.146*83 5.023*58
39.921*75
29.170*41

Idem del de Fomento (carreteras, Escuela 
de Agricultura, etc.)................................................  40.673*87 2.489*51 43.163*38

Establecimientos penales y demas ingresos . .
de Gobernación.................... .. ................... .................... 294.784*77

Recursos eventuales... ................... ...............................  545.619*19
Alcances d ' varias clases y ramos....................  24.400*76

46.580*34
74.412*99

374*20

341.365*11
620.032*18
24.774*96

Intereses cié 6 por 100 sobre fondos distraí
dos de su legítima inversión............................. 5.330*17

Atrasos hasta fin de 1849............................ 6.350*04
285*89

1.014*16
5.616*06
7.364*20

98.768.289*64 9.349.512*11 108.117.801*75

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales................. 3.992-299*34
Idem sobré sueldos y asignaciones del Es

tado....................................................................................  4.636.970*61
Donativo del clero y monjas......................  954.039*72

765.483*37

2.210.442*43
474.519*82

4 4.757.782*71

" 6.847.413*04 
1.428.559*54

Impuesto sobre los sueldos de los emplea
dos provinciales y municipales...............  312.216*19

Idem sobre las cargas de justicia........... .... 17.103*89
110.759*33

5.672*75
422.975*52 
22.776*04

Idem sobre los honorarios ( Ordinario.-10 
délos Registradores de la? por 100 . . .  55.078*49 
propiedad........................( Especial y ex

3.768*81 58.847*30

traordina
r io ... ........  33.598*44 1.141*90 34.740*34

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de 
mercancías...............................................  4.539.750*08 947.067*58

Idem sobre el azúcar de producción nacio
nal peninsular...................................... 91.170

Idem de consumos........................... ........... 34.931.600*51
Recursos eventuales......................... 13.964*60

64.410 , 
6.500.746*17 

5.215*41

. 155.580.. 
41.482.346*68 

19.180*01
Intereses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítima inversión. . . . . . . .  37,977*91 10.074*11 48.052*02
Diez por 100 de* administración de partí

cipes.........................................................  51.384*43 7.635*09 59.019*52

49.667.154*21 11.106.936*77 • 60.774.090*98

YÁLOEES Á CARGO í)E LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADUANAS

/  Derechos de importación.. 40.009.386*97 
/ Idem de exportación. . . . . .  33.451*67
1 Impuesto de carga.. . . . . . .  1.479.089*48

Idem de descarga........................ 1.468.589*77
l Idem de viajeros........................... 94.824*57
1 Derechos menores...................  292.914*85
I Idem de cuarentena y laza-
1 reto............................... . 82.289‘66
1 Parte de la Hacienda en las

7.057.850*74 
33*98 

’ 330.432*22 
304.216*82 

13.688*75 
57.844*18

18.688*37

47.067.237*71
33.485*65

1.899.521*70
1.772.806*59

108.511*32
350.759*03

: 100.978*03
I multas y en las mercan- 

R  e n t d  de f  cías abandonadas. . .  143.332*96 
Ádiurnas.. \ Impuesto sobre los dere-

29.150*11 172.483*07

1 chos que se satisfagan en 
1 pagarés............ ........................  7.504*26
3 T n n m  c n h p n  lr\cj rrn rvü PA a a a

771*04 8.275*39
M x U -o ll i oU U itJ  JLUo g c u tJ rU t í L U -

I loniales......................................  11.898.680*31
jf Derecho extraordinario so

bre el valor de algunas

1.999.369*50 13.898.049*87

mercancías en el comer
cio exterior, y otros va-

\ rios conceptos..........................  1.932.730*55
\ Derechos de Aduanas por

335.623*23 2.268.353*78
material de obras públi
cas........................................................ 5.749.399*99

Recursos eventuales.......................................................  6.378*51
Alcances..,................................................ ...............................  '5.026*68

210.506*65
0*48
0*12

5.959.906*64
6.378*99
5.026*80

63.203.600*23 10.^8.174*25 73.561.774*48

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN 
G1MIL4L DE RENTAS ESTANCADAS

l | Licencias de uso de armas, t ^*^2.521 **
caza y pesca............ \

Tabacos............................ ............................................................ 53.542.928*94
Sales................. ............................ .................................. ... 011.849*90
Loterías.......................................................................................  19.903.266*50
Recursos eventuales........................................................ 789*60
Alcances................................................... .. ...............................  59 831*25
T irte 'P P S P S  f?P E  tiat* 1 O A  h a L t a  -fnTiílfiCi r l ía fT t iU

3.218.367*35

11.093.52,1 07 
99.110*65 

28.723.815

6.872*91

22.150.889*12

■64.636.450*01
710.960*55

48.627.081*50
789*60

66.704*16
X4J. UC/l COCO M.C ¿U U  D U U IC  IUJJ.L1UO Vi-iDlíItljl

dos de su legítima inversión. . . . . . . . . . .  4.081*03 696' 14 4.777-17

93.055.268*99 43.142.383*12 136.197.652*11

VALORES Á OaEGO D.® LA DiRSCCíÓN 
GENERAL US PRO PIEDADES Y DJJEBCHQ& 

DKL UeTADO éa
RENTAS

Minas de Almadén.......................................* ............  2 567‘12
Idem de Linares.—Producto del arriendo.* 93.750 

t Rentas de los bienes del Es-
Pr educios m  1 tado en general....................... 33.650*32

administra- i Idem de las fincas al servi-

"'8*50
*

5.058*90

2.570*6®
93.750

38.709*22
eión de las) ció de la Administración. 19.94-7*04

1! *V07- \ PrOfl n vr ti© 587*08 20.514*1:2
* !y t ri'O'íO \,¡ * rrí. \ x lU U U L w U  LLO L/ClJUelIt?C> v JLLcl—

tas del Es- i vegación fluvial___*1___  $36.741*49
tado. . . . . . .  j  Idem de montes y plantíos. 24.419*62.

i í rjprn n ^ l  / t i t d a b í a  o n *

28.057*16
11.297*47

362:868*65
35.717*09

i .LU v iU  U g I r a W l l l l U L l l O  (JU.6

fué de la Corona..........  20.481*9$ 1.562-81 21:994*71
it v u iK to  U u  UD U iO llü D  u u l  L / l t lU  a  IH v y S l l(5 0

y por renta de frutes.................. ............................... 388.641*54
lienta de cruzada.—Producto líquido.. . . .  >>
Producto e n  adiciTiisfcpiiPióri ¿i a  1$** -fí n * * » *

50.625*05
35.000

339.266*59
35.000

* 1 VUUVt/V VU GUJLUAiiiíB ifi a L i v U  InS i l l lv u jv

de secuestro#...........................................................2 1 .420*64 794*16 22.214*74
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RECAUDACIÓN OBTENIDA í
Hasta fin 

de Noviembre.
En el mee 

de Diciembre,
TOTAL i

í

1 Veinte por 100 de la renta
de Propios..................... . 29.885*43 13.687*21 43.572*64

Consignaciones para Archi
vos y Bibliotecas............ 5.939‘32 1.604*17 7.543*49

Diez por 100 de aprovecha
mientos forestales........... 325.396*80

Honorarios por la liquida
114.209*09 439.605*89

ción del impuesto de de- 
* . ? / rechos reales v transmi-

Di/ereatesde- / sióli de bienes.:............... 95 227*07
jeitos a e a Asignación de las Empresas

20.784*54 116.011*61

m im o -----\ ¿e ferrocarriles para gas-
| tos de inspección.. . .......  462.543*74
! Idem por reintegro de los

13.600 476.143*74

I gastos de depósitos de
f Aduanas.......................... 28.965*18
f Intereses de demora por

2.211*66 31.176*84

i productos de propiedades 
1 y derechos del Estado...  140.212*72 
i Subvención que deb,en sa

tisfacer las provincias de

15.256*33 155.469*05

Málaga y Valencia en re
integro de los gastos de
la guardería rural...........  14.742*09

Recursos eventuales..................... . . . ------* 14.790*82
664*50 15.406*59

14.790*82
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión..................  827*06 276*28 1.103*34

1.960.099*90 313.269*91 2.273.369*81

PRODUCTO DS LA Y&NTA DS BIENES 
DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á i .p de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se forma
licen ............................................ ........ • $90

Plazos al contado, vencimientos del segun
do semestre de 1886 y primero de 1887,

1*94 601*94

y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858........................................ • 679*52

Idem id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de

4.797*86 5.477*38

Junio de 1876 que se realicen á metálico, 
incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona........................  1.006.781*95

Vencimientos del segundo semestre de 1886
174.710*21 1.181.492*16

y primero de 1887 por ventas y reden
ciones á metálico desde 1.° de Julio
de 1876........................................ 874.936*37

Plazos al contado y descuentos por las ven
86.209*65 461.146*02

tas de bienes del Estado en general que 
se realicen á metálico desde l .Q de Julio 
de 1876...................................... . 907.145*32 142.006*40 1.049.151*72

Venta de salinas, fábricas y demás propie
dades afectas al estanco..........................  3.125*09 3.125*09

Producto de ventas de cuarteles* edificios 
y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 3.601 » 3.601

Conceptos extraordinarios por ventas y re
denciones . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.153*35

Transmisión y redención de censos, solici-i ' 1 1  j n  j  ̂  T--.1Í
3.438*76 19.592*11

tadas con arreglo a la ley de 11 de Julio 
de 1878 y Real decreto de 5 dé Junio 
de 1886............................................... . 615.726*23 319.917*59 935.643*82

2.928.748*83 731.082*41 3.659.831*24

VALORES A. CARGO BE LA ERECCIÓN 
GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época
corriente......... ........................................ 444.928*33

Giro mutuo del Tesoro...............................  224.205*15
Casa de Moneda..........................................  114.317*52

1.056.754*75
62.356*49

7*10

1.501.683*08
286.561*64
114.324*62

Derechos de custodia de efectos públicos 
en la Caja de Depósitos...........................  93.729*28 b 93.729*28

Publicaciones oficiales y Boletín de Ha
cienda ....................................................................................... ...  4.747*44

Recursos eventuales...................................  3.385.946*67
Alcances.................................... ................. 165.313*88

1.416*25
2.165.891*46

16.295

6.163*69
5.551.838*13

181.608*88
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión................. 4.050*13
Atrasos hasta fin de 1849................... . 1.141*10

»
»

4.050*13
1.141*10

Producto de la redención del servicio mili
tar...................................................... . 512.500

Idem de la Marina.................................. 114.500
404.750
47.000

917.250
161.500

5.065.379*50

T i /-* x T fN / “\ ÍN TíVinn A /V  TVT "X.T A T*l T A C

3.754.471*05 8.819.850*55

RECURSOS G X 1 RAORDINA.RIOS

Fondo del Consejo de redenciones y en
ganches militares....................................  36.078.526*68

Idem del Consejo de premios de la Marina. 299.652‘29 1.028.312
36.078.526*68

1.327.964*29
Idem de la Obra pía de los Santos Luga

res de Jerusalén........... , ........................ 3.990.005 3.990*005

45.433.563*47

RESUMEN
i Contribuciones...................  98.768.289*64
i Impuestos................  49.667.154*21

Valores ácar- j Aduanas...........................  63.203.600*23
ge de la Di-} Rentas estancadas.... . . . . .  93.055.268*99
reccm  ge-\ Propiedades y )Rentag _ 1.960.099*90 meral d*.. .l der^ecbos del j y e n t a s . .  2.928.748*83

f Tesoro público.................... 45.433.563*47

T o t a l  recaudación..................................... 355.016.725*27

4.782.783*05

9.349.512*11
11.106.936*77
10.358.174*25
43.142.383*12

313.269*91
731.082*41

4.782.783*05

79.784.141*62

50.216.346*52

108.117.801*75
60.774.090*98
73.561.774*48

136.197.652*11
2.273.369*81
3.659.831*24

50.216.346*52

434.800.866*89

O b servacion es. 1.a En los ingresos realizados hasta fin de Noviembre figuran los de las 
islas. Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e ta  de 15 de Diciembre por falta de datos.

2;a (jueda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca s i  examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 18 de Enero de 1887.
V .°  B.®

El Interventorfg§ne?al, El Ttmder <k ftbres,
Qyá, 1 Awmmo MAmtem P* m  Ttosla.

Núm. 4 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 6 - 8 7 —D ic ie m b r e  d e  18 8 6

F agos ejecutados d u ra n te el m es a rr ib a  exp resa d o  y  en los a n ter io res  p o r  
obligaciones del citado p resu p u esto .

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin 
de Noviembre. En el mes de Diciembre, TOTAL

Casa Real..................................................... 2.891.666*60
Cuerpos Colegisladores............................... 666.094*96
Deuda pública.............................................  43.790.616*35
Cargas de justicia.......................................  430.865*88
Clases pasivas.............................................  16.418.911*58
Presidencia del Consejo de Ministros.......  361.318*05
Ministerio de Estado................................. 515.120*07
Idem de Gracia y i Obligaciones civiles... 4.127.614*70

Justicia........... ( Idem eclesiásticas......... 13.558.720*97
Idem de la Guerra....................................... 60.562.207*54
Idem de Marina...........................................  13.027.783*65
Idem de la Gobernación.............................  9.514.871*50
Idem de Fomento........................................ 27.445.165*32
Idem de Hacienda..................... .................. 7.708.664*45
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas........................................................  39.962.414*82
Colonia de Fernando Póo............................ 186.722

1.368.055*52 
284.526*65 

4.302.333*87 
282.313*13 

6.640.544*53 
180.777*07 
179.972*75 

1.848.037*31 
6.706.506*03 

17.586.663*79 " 
2.823.530* 77 
3.537.223*38 

10.051.562*23 
2.763.490*89

11.396.804*33
46.680*50

4.259.722*12
950.621*61

48.092.950*22
713.179*01

23.059.456*11
542.095*12
695,092*82

5.975.652*01
20.265.227
78.148.871*33
15.851.314*42
13.052.094*88
37.496.727*55
10.472.155*34

51.359.219*15
233.402*59

T o t a l  de fagos ejecutados....... . . .  241.168.758*44 69.999.022*75 1311.167.781*19

O b servacion es. 1.a En los pagos ejecutados hasta fin de Noviembre figuran los de las is
las Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e ta  de 15 de Diciembre por falta de datos.

2.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con 
destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía en las cuentas 
del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 92.553.135*49 pesetas, y por consiguiente, que 
sumando esta partida con la de 48.092.950*22 pesetas que figura en el precedente estado en con
cepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Diciembre iban en
tregadas ya para la expresada obligación 140.646.085*71 pesetas; y segundo, que el total de pagos 
ejecutados por cuenta del presupuesto de 1886-87 al terminar el referido mes de Diciembre úl
timo importa 403.720.916 pesetas 68 céntimos.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 18 de Enero de 1887.
V.® B.®

El Interventor general, El Tenedor de libros,
O y a . A n ton io  M a r tín ez  P. d e  T u d e l a .

N úm . 5 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 6 - 8 7 . — D ic ie m b r e  de 1 8 8 6 .

Recaudación y  pagos por Resultas de ejercicios cerrados durante el mes arri
ba expresado y en los anteriores, y  diferencia que ofrece su comparación.

Hasta fin 
de Noviembre.

En el mes 
de Diciembre. TOTAL

INGRESOS

Valores á cargo de la Dirección general de
Contribuciones...........................................  6.920.514*86

Idem id. id. de Impuestos..............................  2.357.100*50
Idem id. id. de Aduanas.................................  50.337*77
Idem id. id. de Rentas Estancadas.............. 65.771*80
Idem id. id. de Propiedades y Derechos del

Estado..........................................................  203.844*36
Idem id. id. del Tesoro público.................. 295.963*54

145.786*74
351.625*99
44.553*97

»

28.724*36
165*33

7.066.301*60
2.708.726*49

94.891*74
65.771*80

232.568*72
296.128*87

9.893.532*83
Presupuesto especial y extraordinario........  192.563*76

570.856*39
40.038*44

10.464.389*22
232.602*20

10.086.096*59 610.894*83 10.696.991*42

PAGOS
Deuda pública................................................  4.918.150*72
Cargas de j usticia..........................................  7.284*95
Ministerio de Gracia y Justicia..................... 5.300*74
Idem de la Guerra...................................... 94.094*64
Idein de Marina.................................................  1.624.610*78
Idem de la Gobernación............... ................ .. 139.816*08
Idem de Fomento.................. .......................  909.406*63
Idem de Hacienda.......................................  173.479*95
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas. ........................................................ • 2.606.408*6!

410.077*10 
2780*69 

11.762*03 
44.276*57 
53.990*88 
8.551*26 

27.294*25 
23.323*88

107.760*03

5.328.227*82
10.065*64
17.062*77

138.371*21
1.678.601*66

148.367*34
936.700*88
196.803*83

2.714.168*64

10.478.553*10
Presupuesto especial y extraordinario.......  2.134.557*78

689.816*69 
% 625.348*34

11.168.369*79
2.759,906*12

12.613.110*88 1.315.165*03 13.928.275*91

COMPARACIÓN
Tnorfifioe................................................................................ . . . . .«•< 10 696.991*42

13.928.275*91

Exceso de los fagos sobre los ingresos......................... 3.231.284*49

O bser vacion es. 1.a En la columna hasta fin de Noviembre figuran los ingresos y pagos 
realizados en las islas Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 15 dé Diciem
bre por falta de datos.

2.a Durante los meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las ofici
nas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 1.204.017*26 pesetas, que no 
figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 18 de Enero de 1887.
V.° B.°

. El Interventor general, M Tejedor de libros, '
O y a . A n ton io  Ma r t ín e z  P. de Tu d e la .
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N ú m . 6 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

C om paración  d e  los ingresos obtenidos en  D iciem bre d e  1886 p o r  v a lores  presupuestos con los qu e se r e a l iz a r o n  en ig u a l m es d e l  añ o  a n te r io r .

R E C A U D A C I O N  O B T E N I D A
u ir

EN DICIEMBRE DE 1886 EN DICIEMBRE DE 1885 EN DICIEMBRE DE 1886

Ampliación de 
1385 86.

Presupuesto 
corriente de 

1886-87.
TOTAL

Ampliación de 
1884-85.

Presupuesto 
corriente de 

1-885 86.
TOTAL De más. De menos.

VALORES A CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................... ...............
Idem industrial y de comercio.....................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.............................
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.....................................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias............................................
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Es

tado..............................................................................................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento................. .
Ingresos del Ministerio de la Guerra.........................................................
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricultura, etc.).............
Establecimientos penales y demás ingresos de G o bernación .........
Recursos eventuales......................................................................................
Alcances de varias clases y ramos........................................ ....................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inver

sión. ............................................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849............................................................................
Impuesto equivalente álos suprimidos sobre la sal...............................

833.043‘30
266.859*42

6.295*57
8.503*06

3.363 83

2.177*15

183*60
3.347*90
8.874*44

»

»
»

5.500.886*51
925.101*65

2.651.734*74
76.792’68
37.240
27.575*86

5.023*58
2.489*51

46.580*34
74.412*99

374*20

285*89
1.014*16

»

6.333.929*81
1.191.961*07
2.658.030*31

85.295*74
37.240
30.939*19

2.177*15
5.023*58
2.673*11

49.928*24
83.287*43

374*20

285*89
1.014*16

792.329*11 
96 094*33 
20.650*68 
19.280*43

»
759*79

684
3.106*95

1.132*10
7.004*14

»

»■

143.454*70

8.341.620*77
1.348.155*16
2.537.020*34

94.953*35
5.320

35.267*87

15

9.034*29

54.806*54
87.426*27
8.474*39

155*21
1.175*90

»

9.133.949*88 
1.444.249*49 
2.557.671*02 

114.233*78 
5.320 

36.027'66

699
3.106*95
9.034*29

55.938*64
94.430*41
8.474*39

155*21
1.175*90

143.454*70

»

100.359*29

31.920
»

2.673*11
5»

130*68
5>
»

2.800.020*07
252.288*42

28.938*04

5.088*47

699
929*80

4.010*71

6.010*40
11.142*98
8.100*19

161*74
143.454*70

1.132.647*77 9,349.512*11 10.482.159*88 1.084.496*23 12.523.425*09 13.607.921*32 135.083*08 3.260.844*52

Diferencia liquida por menos recaudación en Diciembre de 1886.. 3425.761*44

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales...........................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado......................................
Donativo del Clero y monjas......................................................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y muni

cipales..................................................................................................
Idem sobre las cargas de justicia...............................................................
Idem sobre los honorarios de los( Ordinario.—Diez por 100..........

Registradores de la propiedad.Especial  y extraordinario...........
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.........................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.....................
Idem de consumos.........................................................................................
Recursos eventuales......................................................................................
Alcances.......... ....................... .....................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inver

sión............e*5 r*íS. . .  ..................................................................
Diez por 100 de administración'de , irtícipes..........................................

135 838*01 
215.337*54 

277*43

33.578‘78
1.404*88
1.206*04

363*90
117*30

67.282
276.041*64

»

* 99*61

765.483*37
2.210.442*43

474.519*82

110.759*33
5.672*75
3.768*81
1.141*90

947.067*58
64.410

6.500.746*17
5.215*41

10.074*11
7.635*09

901.321*38
2.425.779*97

474.797*25

144.338*11
7.077*63
4.974*85
1.505*80

947.184*88
131.692

6.776.787*81
5.215*41

10.074*11
7.734*70

232.049*98
284.700*48

221*71

73.487*76
1.123*65
1.493*79

199*70

465.375*95
»
y

2.164*09

642.888*32
1.798.887*96

479.245*63

135.017*52
6.156*98
3.358*93
1.054*54

965.166*23
299.041*89

7.918.285*99
1.45857

87*49

10.952*24
157.354*95

874.938*30 
2.083 588*44 

479.467*34

208.505*28
7.280*63
4.852*72
1.054*54

965.365*93
299.041*89

8.383.661*94
1.458*57

87*49

10.952*24
159.519*04

26.383*08
342.191*53

122*13
451*26
»
>

3.756*84

»

»

4.670*09

64.167*17
203
»■

18.181*05
167.349*89

1.606.874*13

87*49

878*13
151.784*34

731.547*13 11.106.936*77 11.838.483*90 1.060.817*11 12.418.957*24 13.479.774*35 372.904*84 2.014.195*29

Diferencia 11 anida mr menos recaudación en Diciembre de 1886. , . 1 oqgmp;xJ ---  X ' X

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

I Derechos de importación.....................................
Idem de exportación.......................................... ..

1 Impuesto de carga..................................................
1 Idem de descarga......................................................
i  Idem de viajeros........................................................
iDerechos menores............. .......................................
I ídem de cuarentena y lazareto............................ .
/Parte de la Hacienda en las multas y en las mer-

Renta de Aduanas. Á cancías abandonadas............................................
jlmpuesto sobre los derechos que se satisfagan
1 en pagarés.............................................................
I Idem sobre los géneros coloniales........ ................
1 Derecho extraordinario sobre el valor de algunas 
i mercancías en el comercio exterior y otros va

rios conceptos........... ,............................................
\ Derechos de Aduanas por material de obras pú

blicas.......................................................................
Recursos eventuales......................................................................................
Alcances........................ ...............................................................................

39.922*38

»
»
»
*
»

10.140*39

»

7.057.850*74
33*98

330.432*22
304.216*82

13.686*75
57.844*18
18.688*37

29.150*11

771*04
1.999.369*56

335.623*23

210.506*65
0*48
0*12

7.097.773*12
33*98

330.432*22
304.216*82

13.686*75
57.844*18
18.688*37

39.290*50

771*04
1.999.369*56

335.623*23

210.506*65
0*48
0*12

19.025*08

* 92*98 

2.106*83 

544*25

»

7.589.567*50
22.269*84

318.734*95
253.974*97

16.885*80
43.074*39
5.070*65

27.486*07

796*79
2.008.855*66

510.142*40

12.128*43
2.049

»

7.608.592*58
22.269*84

318.734*95
253.974*97

16.885*80
43.167*37
5.070*65

29.592*90

796*79
2.009.399*91

510.142*40

12.128*43
2.049

»

»

11.697*27
50.241*85

14.676*81
13.617*72

9.697*60

»

198.378*22

0*12

510.819*46
22.235*86

3.199*05
»
»

»

25*75
10.080*35

174.519*17

2.048*52

50.062*77 10.358.174*25 10.408.237*02 21.769*14 10.811.036*45 10.832.805*59 298.309*59 722.878*18

Diferencia líquida por menos recaudación en Diciembre de 1886.., 424.568*57

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

f Papel sellado........................................................... . i
Timbre del Estado.. ] Varios productos...................................... ..............1

(Licencias de uso de armas, caza y pesca.............. J
Tabacos...........................................................................................................
Sa les.............................................................................................................
Loterías.......................................................................................................
Recursos eventuales............................................... .....................................
Alcances....................................................................................................... .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inver

sión........................................................................................................  .

97*90

0*50
»
j¡>

»

3.218.367*35

11.093.521*07
99.110*65

28.723.815

6.872*91

696*14

3.218.465*25

11.093.521*57
99.110*65

28.723.815

8.872*91

696*14

18.072*32

7.218*14

»

»

3.196.390*55

11.180.784*38
82.745*55

27.725.015
14.567*86

1.404*61

3.365‘0Í

3.214.462*87

11.188.002*52'
82.745*55

27.725.015
14.567*86
1.404*61

3.365*01

4.002*38

16.365*10
998.800

5.468*30

$

94.480*95

14.567*88

2.668*87
. 98*40. 43.142.383*12 43.142.481*52 25.290*46 42.204.272*96 42.229.563*42 1.024.635*78 111.717*68

Deferencia liquidador más recaudación en Dicimbre de 1886.. 912.918*10

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DB PROPIEDADES

T  DERECHOS BEL ESTADO

Mentas.
Minas de Almadén..........................................
Idem de Linares.—Producto del arriendo.............

/ Rentas de los bienes del Estado en general........
Productos en adtni' 1 Idem de las fincas al servicio de la Administra-

mstración de las ) ción..........................................
fincas y rentas del j Producto de canales y navegación fiuviai . . .
Estado..................f Idem de montes y plantíos...............................

( Idem del Patrimonio que fue de la Corona..........

PE://-':'

»
695*92

542*69

* 6*20

3*56
A

5.058*96

567*08 
26.067*16 
11.297*47 
l 562*81

3*56

5.754*82

1.109*77 
26.067*16 
11.297*47 
1.569*01 ,

2.990*99

3.901*88

31*70
364*61

1.365*26
93,750
10.487*36

2.220*13
50.981*32

3.361*50
10.908*84

1.365*28
93.750
13.478*35

6.122*01
50.981*32

3.393*20
11.273*45

»

7.904*27

i M i m  
93.750 
17,723*53

5.012*24
84,914*16

9.704*44
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R E C A U D A C I Ó N  O B T E N I D A

EN DICIEMBRE DE 1886. EN DICIEMBRE DE 1885
DIFERENCIAS 

e n  d i c i e m b r e  d e  1886

Ampliación de 
1885-86.

Presupuesto 
corriente de 

1888-87.
TOTAL.

Ampliación de 
188-1-85.

Presupuesto 
co rr ient e  de 

1885-S6.
TOTAL Be más. De menos.

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos..........
Renta de cruzada.— Producto líquido........................................................
Producto en administración de las ñucas de secuestros.........................

/  Veinte por 100 de la renta de Propios...................
/ Consignaciones para Archivos y Bibliotecas... .
[ Diez por 100 de aprovechamientos forestales.......
\ Honorarios por la liquidación del impuesto de
\ derechos reales y transmisión de bienes...........

Diferentes derechos ) Asignación de las Empresas de ferrocarriles para
del Estado.............. \ gastos de inspección..............................................

i Idem por reintegro de los gastos de depósitos de
# Aduanas................................................................................
[ Intereses de demora por productos de Propieda*-
\ des y Derechos del Estado..................................
V Subvención que deben satisfacer las provincias 

de Málaga y Valencia en reintegro de los gastos
de la Guardería rural........ ..........................................

Recursos eventuales........................................... ............................ . .  •................
Intereses de G por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.

2.881*78
20.163*19

20
25.606*34
3.625

280

3*47

»

»

»
»
»

50.625*05
35.000

794*10
13.687*21
1.604*17

114.209*09

20.784*54

13.600

2.211*66

15.256*33

664*50

276*28

53.506*83
55.163*19

814*10
39.293*55
5.229*17

114.489*09

20.788*01

13.600

2.211*66

15.256*33

664:50

276*28

5.095*52
20.163*19

30
28.096*02

5.286*50
3.829*82

»

»

1.062*50

»

*28*82
»

31.765*32
31.000

1.457*88
5.267*44
2.418*50

105.528*16

18.325

3.676*46

13.167*37

2.016
2.340*49

39*24

36.860*84
51.163*19

1.487*88
33.363*46
7.705

109,357*98

»

18.325

4.738*96

13.167*37

2.016
2.369*31

39*24

16.645*99
4.000

»
5.930*09

5.131*11

20.788*01

*

»

2.088*96

»
»
237*04

x>
673*78

2.475*83

*

4.725

2.527*30

1.351*50
2.369*31

j>

53.824*59 313.269*91 367.094*50 70.881*55 390.076*29 460.957*84 62.725*47 156.588*81

JH ff.TPM.r.ia Mmrida ñor m¿nas recaudación en Diciembre de 1886.. 93.863*34

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que
se formalicen............ ................... . ...........................................* .................

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858................. .

Idem id . por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876, que se realicen á metálico, incluso las
procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona.........................

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio
de 1876...........................................................................................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en
general que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876............

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.. . .  
Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el

ramo de Guerra............................................................................................
Conceptos extraordinarios por ventas y re d e n c io n e s ........................
Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 

d@ Julio de*1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886.........................

s>

28*12

14.825*17

9.233*69

»

»

»

1*94

4.797*86

174.710*21

86.209*65

142.006*40
»

3.438*76

319.917*59

1*94

4.825*98

189.5:35*38

95.443*34

142.006*40
»

3.438*76

319.917*59

»

103*31

17.940*99

8.675*52

147*65
»

597*88

392.467*75

114.157*24

102.585*95
150*30

1.712*73 
1.680*18

701*19

410.408*74

122.832*76

102.585*95
150*30

1.860*38
1.680*18

1*94

4.124*79

%

39.420*45
»

1.758*58

319.917*59

%

220.873*36

27.389*42

2>150*30

1.860*38
»

24.086*98 731.082*41 755.169*39 26.867*47 613.352*03 640.219*50 365.223*35 250.273*46

Diferencia liquida por más recaudación en Diciembre de 1886.... 114.949*89

VALORES á  c ar go  de l a  d ir ec c ió n  g e n e r a l  d e l  tesoro  público

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente......... .....................
Giro mutuo del Tesoro................. ................... ............. .................................
Casa de Moneda,. . . . . » ............................ .̂....................................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda........................... r ...................
Recursos eventuales....................................................................................... ..
Alcances............... .................. ................................................................. ..........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.
Producto de la redención del servicio militar....................... .....................
Idem de la marina........................................................... ................................................. ...

»

267*61
15.183*52

».

»
»

1.056.754*75
62.356*49

7*10
1.416*25

2.165.891*46
16.295

404.750
47.000

1.056.754*75 
62.356*49 

7*10 
i .683*86 

2.181.074*98 
16.295 

»
404.750
47.000

746*75
»
»
»
»

2.765.154*40
60.569*33
4.195*04
2.818*75

156.663

1.425*63
»
»

2.765.154*40
60.569*33
4.195*04
3.565*50

156.663

1.425*63

»

»
1.787*16

»

2.024.411*98
16.295

»
404.750
47.000

1.708.399*65
s>

4.187*94
1.881*64

1.425*63

15.451*13 3.754.471*05 3.769.922*18 746*75 2.990.826*15 2.991.572*90 2.494.244*14 1.715.894*86

RECURSOS EXTRAORDIDARIOS

Producto dé la negociación de títulos de la Deuda al 4 por 100 amorti- 
zable de propiedad del Estado, procedente de la conversión de bonos 
del Tesoro admitidos en pago de bienes desamortizados,, no premia^
dos en los sorteos de amortización............................................................

Fondo del Consejo de premios de la Marina............................ ........ . . . .
»
»

»
1.028.312 1.028.312

14.243.432
»

»
»

14.243.432 i
» c 1.028.312

14.243.432

15.451*13 4.782.783*05 4.798.234*18 14.244.178*75 2.990.826*15 17.235.004*90 3.522.556*14 15.959.326*86

Diferencia líquida por menos í ecaudación en Diciembre de 1886. 12.436.770*72

RESUMEN

/ Contribuciones.................................................. .
i Impuestos........................ ..........................................

Valores á cargo de la ] Aduanas......................................................................
Dirección generall Rentas Estancadas......................... ..........................

* V '..............* ' ) Propiedades y Derechos del Estado.. | lentas *.
1 Tesoro pú b lico ..........................................................

1.132.647*77
731.547*13
50.062*77

98*40
53.824*59
24.086*98
15.451*13

9.349.512*11
11.106.936*77
10.358.174*25
43.142.383*12

313.269*91
731.082*41

4.782.783*05

10.482.159*88
11.838.483*90.
10.408.237*02
43.142.481*52

367.094*50
755.169*39

4.798.234*18

1.084.496*23
L060.817*ll

21.769*14
25.290*46
70.881*55
26.867*47

14.244.178*75

12.523.425*09
12.418.957*24
10.811.036*45
42.204.272*96

390.076*29
613.352*03

2.990.826*15

13.607.921*32
13.479.774*35
10.832.805*59
42.229.563*42

460.957*84
640.219*50

17.235.004*90

912.918*10
>

114.949*89

3.125.761*44
1.641.290*45

424.568*57
»

93.863*34

12.436.770*7®
2.007.718*77 79784.141*62 81.791.860*39 16.534.300*71 81.951.946*21 98.486.246*92 1.027.867*99 17.722.254*52

Diferencia líquida por menos recaudación en Diciembre de 1886............. 16.694.386*53

Ob ser v a c io n e s . 1.a En el mes de Diciembre de 1885 se formalizaron ingresos extraordinarios por la suma de pesetas 14.243.432 produeto de la negoeiació 
por 100 amortizable, propiedad del Estado; y en igual mes del año 1886 los recursos, también extraordinarios, procedentes deliondo del Consejo de administraci 
representan 1.028.312 pesetas. Por consiguiente, si de la baja de 16.694.386‘58peset&s que arroja el precedente estado se dfeducb la diferencia entre ambos rec 
13.115.120 pesetas, resulta que la diferencia líquida por menos recaudación en los ingresos ordinarios fué en Diciembre de 1886 de 3.579.266*53 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

n de títulos de la Deuda al 4 
ón de premios de la Marina, 
ursos extraordinarios, <5 sean

Madrid 18 de Enero de 1887. -

V.° B.°

' El Intcrpmtor general,

0 T A .

Bl Tenet 

Antonc© M art

lor de libres^

ÍNEZ P. d e  Tvbsla.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 6 - 8 7 .—D ic ie m b r e  d e  1 8 8 6 .

Comparación de los ingresos obtenidos por Resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con las que se realizaron en Diciembre d e  1885.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN DICIEMBRE DE 1886

En Diciembre de 1886 En Diciembre de 1885 De más. De menos.

VALOE18 k  CAKGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Be Rentas Estancadas...............................
Be Propiedades y Derechos del Estado-----
Del Tesoro publico........ . . ,  >....................

............................................................ .............................. .. 145.786*74

.............................................................. ..............................  351.625*99
..............................................................................................  44.553*97

....................................................... ......................................  28.724*36
..............................................................................................  165*33

330.545*88
288.855*57

1.244*42
316*44

71.746*57
9.121*25

62.770*42
43.309*55

»
P

184.759*14
»

* 316*44 
43.022*21 
8.955*92

Presupuesto especial y extraordinario....
570.856*39

............. .......................................................................... 40.038*44
701.830*13
81.085*42

106.079*97
»

237.053*71
41.046*98

610.894*83 782.915*55 106.079*97 278.100*69

T)i UmiiAa. ñor rpr.nuflñ/'Áfm, p.m. DieA#m,hrp. de 188$L............ .......... 172.020*72

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 18 de Enero de 1887.

Y.® B.°
El Interventor general, 

O y a .

E l Tenedor de libros, 
A n t o n io  M a r t í n e z  P . d e  T u d e l a .

N ú m . 8 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

P re s u p u e s to  d e   1 8 8 5 8 -8 6

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los diez y ocho meses del ejercicio de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron 
en igual periodo del de 1884-85, y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de « Resultas de ejercicios cerrados» .

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 1885-86

En 1885-86. En 1884-85. De más. De menos.

CUANTA DE LOS PRESUPUESTOS CGBBIENTES

Valores á cargo de las Direcciones generales

Be Propiedades y Derechos del Estado. | y ^ ta s  . . .  .....................
m r -i i . i Ordinarios......................................................  .........................

Bel Tesoro publico...................... . ........j Especiales ó extraordinarios............................................................

237.979.661*61
124.772.359*75
149.778.609*56
249.237.041*43

13.186.106*03
9.134.802*52

13.187.262*29
31.421.000

242.148.035*03
120.620.181*77
127.078.395*56
251.900.867*37
11.390.721*17
13.272.752*59
16.475.377*57
39.743.432

4.152.177*98
22.700.214

»
1.795.384*86

»

4.168.373*42

2.663.825*94

4.137.890*07
3.288.115*28
8.322.432

828.696.903*19 822.629.763*06 28.647.776*84 22.580.636*71

D iferm áa líquida por más recaudación en 1885-86.... 6.067.14p‘13

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

Valores á cargo de las Direcciones generales
11.291.818*82
3.544.125*34

426.619*58
104.668*57
522.225*29
37.488*85

9.947.771*51
4.611.093*49
1.007.311

193.658*17
517.353*93
181.286*78

1.344.047*31
>

*4.871*36

1.066.968*15
580.691*42
88.989*60

143.797*93

15.926.946*45
520.073*72

16.458.474*88
527.216*89

1.348.918*67
»

1.880.447*10
7.143*17

16.447.020*17 16.985.691*7? 1.348.918*67 1.887.590*27

Diferencia líquida por menos recaudación m  1885-86.

BKSUMBN

Cuenta de los valores corrientes............................................ .................... .......................................
Idem de resultas de ejercicios cerrados....................................... -. * ..............* ............ *.................. * ..........

828.696.903*19
16.447.020*17

822.629.763*06
16.985.691*77

6.067.140*13
» 538.671*60

845,143.923*36 839.615.454*83 6.067.140*13 538.671*60

Diferencia líquida por más reeaudaeién en 1885-86*., 

Observación. Queda sujeto el presente estado i  las alteraciones que produzca el examen de buentas respectivas.

Madrid 18t’de Enero de 1887.

Y.® R . «

E l Interven tor general. E l Tenedor de Ubres,
*■' Ota. Antonio M a r t ín e z  P, m  Tum la.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P resu p u esto  de 1 8 S 6 -S ® .

Resumen com parativo de los ingresos obtenidos en los seis prim eros meses de dicho presupuesto por valores del m ism o, con que se realizaron en igual 
período del de 1885*86, y  resultado también com parativo que ofrece la cuenta especial de «Resultas de ejercicios cerrados» .

RECAUDACIÓN o b t e n id a DIFERENCIAS EN 1886-87

En 1886*87. En 1885-86. Do más. Be menos.

CUENTA D E LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

Valores á cargo de las Direcciones generales

De Contribuciones........................ ...................................................................................................................... 1R0 774 090‘98De Impuestos...................................................................................................................................................... W.TO.0M 9b
De Aduanas........................................................................................................................................................  ™ ^ .T 7 4  48
De Rentas Estancadas..........* * ‘ ‘ ‘ "  'i Rentas..............................................................................................  2.273.369‘81
De Propiedades y Derechos del Estado. y PTlfaq 3.659.83P24 

„ r  Ordinarios.......................................................................................  8.819.850*55

102.052.735*83 
52.461.950*9 L 
63.987.930*11 

133.397.460*04 
1.826.292*09 
4.028.439*72 
6.247.152*34 

416.000

6.065.065*92 
8.312.140*07 
9.573 844*37 
2.800.192*07 

447.077*72

2.57,2.698*21
40.980.495*97

*
»

368.608*4&
»
i

434.800.866‘89 364.417.961*04 70.751.514*33 368.608*48

70.382.905*85

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

Valores á cargo de las Direcciones generales

De Impuestos............................ ......................................................................................................................... o?9QD7i

De Propiedades y Derechos del Estado..............................................................................................................  Yoq<q̂
©el Tesoro público....................................................................................................................... ................................................... 2Ub.l¿» « i

3.272.255*28
984.397*58
304.564*97
42.476*86

145.411*06
12.032*77

3.794.046*32
1.724.328*91

23.294*94
87.157*66

284.096*10

>
»

209.673*23

»

10.164.389‘22 4.761.138*52
195.497*13

5.912.923*93
37.105*07

209.673*23
i

10.696.99F42 4.956.635*65 5.950.029 209.673*23

7f/aikifl/f y/i/í c vpPüMfl.fl.ñiów, pw. .................  . . . . . . . 5.740.355*77

RESUMEN

364.417.961*04
4.956.635*65

70.382.905*85
5.740.355*77 >

445.497.858*31 369.374,596*69 76.123.261*62 *

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas, 
Madrid 18 de Enero de 1887.

y o  B o

El interventor generad. 
O v a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T tooeu a .

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 dei co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal. x

La suma disponible ai efecto es la de 223.1C6 pesetas 10 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953*50, que corres
ponde aplicar en este mes como duodécima parte de lâ  canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 167.152*64 que por cuenta del mismo han quedado sin 
invertir durante los meses de Julio á Diciembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: A 1

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositaran en la 
Caía general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depo
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habran 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las^pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan. _ ^

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del preséntador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito. , , . ^

6.a La entrega de los pliegos podra verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los dms 28 y 2y, de 
ence de la manana á cinco de la tarde, y el 31, dé once a doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará ai Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos. _ , , ,.

7.a En el día y hora señalados para la subaste se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abiérfo el precio máximo á que haya ae adquirirse

dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se (¡orna
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués se admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre dei pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
sé leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente, di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
correspónda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
m  adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará m  el Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de esta» 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de lps mismos el siguiente endoso: «4 la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección lo» 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Enero de 1887.—E1 Director geñeral, P. 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d *  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye él documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de ésta proposición.

NÚMERO
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada s e m .

pesiia*.

T o t a l  chsneral. . . . . . .

f ' ■ '

Madrid1 . . . de.. .. .dé 188 ..... (El iátéresade.)
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 28 premios mayores de los 1.834 que comprende el sor
teo celebrado en este día.

P R E M I O S
NÚMEROS —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

30.443 140.000 Madrid.
17.637 70.000 Idem.
*29.471 30.000 Idem.

7.480 10.000 Murcia.
17.779 10.000 Mataró.
33.165 6.0C0 Huelva.
6.569 6.000 Granada.

17.114 6.000 Madrid.
13.765 4.000 Cádiz.
1.252 4.000 Badajoz.
4.826 4.000 Olías.

26.029 4.000 Barcelona,
9.064 4.000 Madrid.

16.588 4.000 Idem.
33.466 4.000 Vitoria.
34.932 4.000 Málaga.
16.651 4.000 Madrid.
30.402 4.000 Idem.
1.872 4.000 Zaragoza.
2.090 4.000 Lian es.

29.868 4.000 Oviedo.
30.339 4.000 Valencia.
14.353 4.000 Monzón.
31.754 4.000 Medina del Campo.
25.758 4.000 Segovia.
4.633 4.000 Car aban chel.

17.972 4.000 Castellón de la Plana.
1*535 4.000 Padrón.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cmeo 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
álas huérfanas de militares y patriotas muertos a manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Antonia Ayuso y Nieto, del Hospicio.

Premio segundo.
Faustina Rui/. Puebla, del id.

Premio tercero.
Eustaquia Valderate, del Colegio de la Paz.

Premio cuarto.
Antonia Eipoll Bartolomé, del Asilo Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio quinto.

Basilia Pérez Arias, del id.
HUÉRFANA

Doña Isabel Díaz Herrera, hija de D. Segando, Teniente 
Coronel de marina, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 31 de Enero de 1887.

Ha de constar de dos series, de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos a 3 pe
setas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.264 premios 
para cada serie, de la manera siguiente.

0 . Pesetas.
Prem ios. __________________

r “  de ......................... 80.000
|......... . d     40.000
{    de    20.000
 1.........;;;;; de!.""” V .................  i®-000

1<3* ........ de 2.500................................  40.000
! o l í : : : : : ............de 300....................................  312.000

99 aprox:inficiones de 300 pesetas cada 
una Tiara los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 80.000 pesetas.................................  m)

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con 
40.000 pesetas......................................  *00

2 id. de 2,000 id. para los números an-
terior y posterior al del premio mayor. 4.000

2 id. de 1.700 id. para los números an
terior y posterior al del premio se- ^
gundo........................................................ ¿>-400

E264 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el num. 2ó;000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 sera el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por e.jem- 
pío al núm. 45 v el segundo al 9.996, se consideran agracia- 
dos respectivamente los 99 números restantes de las centenas 
del primero v segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9. ¿01
«1 10.000. , A. .1 1 * * *El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á!25 pesetas entre las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno de 625 
entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en cam-

PalE*8to3 actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de lis
tas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

MadrubBl de Enero de 1887. =Ei Director general, Manuel 
María md Valle.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 24 del corriente, de diez á 
des de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO  
DE PARTICULARES

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 555 do señala
miento.

Segundo semestre de id, carpeta núm. 736 de íd.̂
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.182 de id. 
Segundo semestre de id., carpeta núm. 1.143 de id.
Primer semestre de 18b3, carpeta núm. 1.081 de id. 
Segundo semestre de id., carpeta núm. 1.049 de id.
Primer semestre de 1884, carpeta núm, 1.000 de id. 
Segundo semestre de id., carpeta núm. 968 de id.
Primer semestre de 1885, carpeta núm. 931 de id.
Segundo semestre de id, carpeta ninn. 888 de id.
Primer semestre de 1886, carpetas números 769 á 73 de id. 
Segundo semestre de id., carpetas números 455 á 500 de id.
Madrid 21 de Enero de 1887.=E1 Director general, Emilio 

S. Pastor.
Banco de España.

El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 57 de los Estatutos, ha acordado que la primera se
sión de la junta general ordinaria de señores accionistas, que 
corresponde al presente año, se celebre el día 8 de Marzo próxi
mo, á las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Ato
cha, núm. 32.

Esta sesión, conforme al art. 93 del reglamento, se ocupa
rá únicamente en la lectura y reparto de la Memoria, del ba
lance y de las proposiciones "del Consejo, así como en recibir 
las que se presenten por los concurrentes, con arreglo al ar
tículo 95 del mismo reglamento.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes el intervalo de cuatro días, según el citado art. 95, conti
nuarán las sesiones el domingo 33 de Marzo, á la una de la 
tarde, para la discusión de la Memoria, balance y proposicio
nes del Consejo y de los señores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen 
derecho á concurrir á la junta todos los que en 8 de Diciem
bre último poseían en propiedad ó usufructo 50 ó más accio
nes, siempre que las conserven inscritas á su nombre el día 
de la celebración de aquélla. La lista de todos ellos, aprobada 
por el Consejo de gobierno, se fijará en las oficinas del Banco.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas de entrada, desde el día 28 de Febrero, en los que 
no sean feriados, y á las horas de oficina, sin cuyo requisito 
no podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede de
legarse.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, esta
blecimientos públicos y testamentarías, podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras 
pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid 17 de Enero de 1887.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Habiendo aparecido en Barcelona billetes del Banco falsos 
de la serie de 100 pesetas, emisión de 1.° de Enero de 1884, el 
Consejo de gobierno ha acordado anunciarlo al público, dando 
á conocer las más notables diferencias que los distinguen de 
los legítimos.

El billete falso se .distingue á primera vista del legítimo 
por lo borroso del dibujo y pálido del color, especialmente en 
el anverso. Ambas estampaciones de anverso y reverso están 
hechas en litografía en el falso, careciendo, por lo tanto, de la 
limpieza y la finura que únicamente se obtienen con el gra
bado en talla dulce usado para los legítimos.

Respecto á ios detalles, desde luego se observa que los nú
meros de orden en los falsos tienen las cifras mayores, de tipo 
diferente y más separadas entre si que en los legítimos, y que 
en la parte inferior del anverso de éstos hay una inscripción 
estampada.en color anaranjado que dice «100pesetas 100» per
fectamente legible, mientras que en los falsos apenas se dis
tingue.

En la portería del Banco quedan fijados dos billetes falsos 
junto á otros legítimos, para que el público pueda examinar
los y apreciar mejor sus diferencias, bien perceptibles á pri
mera vista.

Madrid 21 de Enero de 1887.—El Secretario general, Juan, 
de Morales y Serrano,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de la Instrucción pública.
Se hallan vacantes en los Institutos de Burgos, Castellón, 

Huelva, Orense, Pontevedra, Soria y Avila las cátedras de 
Agricultura, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y ser Ingeniero agrónomo, ó 
Licenciado en Ciencias físicas ó naturales, ó tener aprobados 
los ejercicios piara dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y yirecedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá, publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo,cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 4 de Enero de 1887,^= El Director genera!, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en los Institutos de Barcelona y Cana
rias las cátedras de Geografía é Historia, dotadas con el suel
do anual de 3.000 pesetas, las cuales han de pro verse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preveni
da en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañarlas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido deí razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado^reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte, para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Enero de 1887.=El Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes las dos cátedras de Latín y Castellano 
del Instituto de Cabra, con el sueldo de 3.000 pesetas cada 
una; y una de igual asignatura en el de Oáceres, con el mismo 
sueldo: la de Retórica y Poética del de Canarias, con 3.000 pe
setas; la de igual asignatura de los de Jovellanos de Gijón, 
Ponferrada, con su agregada de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, con 3.000 en el primero y 2.500 en el segundo; la de 
esta última asignatura del de Casariego de Tapia, con 2.000; 
las dos de Matemáticas del de Figueras, á cargo de un solo 
Profesor, con 3.000, y una de la misma asignatura en el de Ca
sariego de Tapia, con 2.000; la de Física y Química del de Ca
narias, con 3. 000; la misma asignatura, con su agregada de 
Historia natural de los de Figueras y Baeza, con 3.000 pesetas 
en el primero y 2.500 en el segundo; la de Historia natural, 
con su agregada de Agricultura en el de Jovellanos de Gijón, 
con 3.000 pesetas, y-la dé Lengua francesa del de Huelva con 
igual sueldo, las cuales han de proveerse entumo de concur
so, según se dispone en Real orden de esta fecha, entre Profe
sores numerarios de Instituto de asignaturas análogas y Su
pernumerarios y Auxiliares de la Sección correspondiente, 
con opción al ascenso, que reúnan las condiciones exigidas 
por la legislación vigente y se hallen en posesión de los títu
los académieosy profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general, una para cada cátedra que soliciten, 
por cendncto y con informe del Director del Instituto en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de treinta días, contados 
desde ja publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos oficiales de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Nota bibliográfica de la obra impresa en idioma español en el ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza al Re
verendo Hermano Eusiliano, Procurador de las Escuelas C¡i>- 
íianas con arreglo á lo dispuesto en el Reai decreto de 4 de Sep
tiembre de 1869.
«Ejercicios de Cálculo sobre las cuatro reglas fundamen

tales déla Aritmética,» por los hermanos dé las Escuelas Cris
tianas. Libro del alumno. Tours. Pliegos en rama.

Madrid 19 de Enero de 1887.=El Director general. Julián 
Calleja.

Habiéndose admitido por Real orden de esta fecha á Don 
Juan Mambrilla y López la renuncia del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Derecho mercantil, 
vacantes en las Universidades de Madrid, Salamanca y Zara
goza, y nombrado para sustituirle á V). Félix Pió de Arambu- 
ru y Zuloaga, se hace público á los efectos del art. 8.° del Real 
decreto de 13 de Septiembre último.

Madrid 18 de Enero de 1887.=b.l Director general, Julián 
Calleja.

Dirección general de Obras publicas.
RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  de fecha 18 del co
rriente, para la subasta de acopios con destino á ia conserva'" 
ción de la carretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, se 
puso, por error de copia «trozos 1.° y 2.°», debiendo ser sóla
mente «trozo 1.°»

Lo que.se rectifica para los efectos correspondientes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Albacete.
Sección de Fomento.—•(Jarreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Diciembre último, este Gobierno ha 
señalado el dia 7 de Febrero próximo, á las doce de su maña
na, para la subasta de acopios de conservación en el corriente 
año económico, de las carreteras que á continuación se ex
presan:

La subasta se celebrará c ui sujeción á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro 
vincia; hallándose de manifiesto en la sección de Fomento ios 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de ragir en la contrata.

Las, proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo, ext mdidasmn el -papel tim
brado de una peseta, clase 11.a

La.cantjdad que ha de consignarse como g arantía para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijado para 
el remate. Este dqpósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el doeu-> 

i mentó que acredite haberlo realizado.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

es se celebrará en el.acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, en la forma que previene la citada ins
trucción; fijándose la primera puja, por lo menos, en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
bal que no bajen de 25.

Albacete 17 de Enero de 1887.-—El Gobernador, José G. Bal- 
?ázar.

Nota de las carreteras y presupuesto á que se hace referencia.

CONSERVACIÓN.

C arretera de segundo orden de Cuenca á Albacete.—Ta
sación: 9.098 pesetas 80 céntimos.

Idem de tercer id. de Almodóvar del Pinar á la estación 
de La Iioda.~~Tasación: 7.160 pesetas 25 céntimos.

Idem de id. id. de Fuente la Higuera á Tecla.-—Tasación: 
7 239 pesetas 43 céntimos.

Modelo de proposición.
I). N. N . , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con 
fecha 17 de Enero ultimo y de los requisitos j  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de (tal carretera) comprendida en la 
expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo el 
citado servicio con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (aquí la cantidad 
en letra).

(Fecha y firma del proponente). 656—S

Gobierno de la provincia de Santander.

Sección de Fomento.— Carreteras.
Fu virtud de lo prevenido por el limo. Sr. Director gene

ral de Obras púdicas en 29 de Diciembre del año último, he 
acordado señalar el día 19 del próximo mes de Febrero, y hora 
de las doce de su mañana, parala adjudicación en pública su
basta dé los acopios de material destinado á la conservación 
de las carreteras del Estado, que se expresan en la nota que 
sigue á e-te anuncio, en el servicio correspondiente al presen
te año económico.

La subasta se .celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, en cuya 1 eceión de Fomento estar A;? de manifiesto, 
para conocimiento del público, los .presinmtecos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y pateen lares que han de 
regir en las contratas.

No.se admitirá proposición alguna q- e so refiera a xn te de 
una carretera, toda vez que los acopios para consérvate de 
cada una deberán rematarse por separado^

Las proposiciones se presentarán'.en pliegos cerrados y r < 
papel del sello 11.°, arregladas al modelo que se inserta á 
continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de cami
nos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
consignado el depósito del ruodo que previene la referida ins
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre sus autores, abierta en los términos que cita la instruc
ción; fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta de 
los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Septiembre 
y 26 de Octubre de 1875.

Santander 17 de Enero de 1887. =E1 Gobernador, Manuel 
Somoza de la Peña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm. — ,

expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
coniecha y délas condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales destinados á la conservación de la carretera de... . .  
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta
sujeción á las expresadas condiciones por la cantidad de........
(Aquí la-proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero -advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese -de termina da rúente 
la cantidad en. pesetas y -céntimos, escrita- en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y .firma del propoiieute.) 660—S

Nota de las carreteras y presupuesto á que se hace referencia.

CONSERVACIÓN

Garrotera de tercer orden de Bá;cena -á -Santoña.—Presu* 
puesto, 2.285 pesetas 82 céntimos.

Idem de Cabezón de la ¡Sul'á Reinosa (sección de Cabezón 
de Ja Sal a Saja), 4,396*39.

Idem-de Cabezón de la Sal á Reinoea (sección de.Saja ó 
Reinosa), L363‘61.

Idem de Parbayd-n á San Salvador, 1.199-91. •
Idem de los Corrales á Puente Viesgo, 2.305*24.
Idem de Convento del Soto á -Selaya, 3.133*81.
Idem de-Solares al Puente de Páinanes, L 074‘27.
.1 dem<de -Rei.no?a á la Cabaña de Vi rtus, 4.866‘90.

Gobierao de la -provincia de Soria
D. JoséAlvarez ele Sotomayor, Gobernador civil de -esta 

provincia.
Hago saber que entre las hojas do aprecio, del valo^ de-bis 

fincas á expropiar en término -municipal de Fuentteraonje, con 
motivo de las obras de la caí refera de tercer orden del Burgo 
de Osma á'Asiza, segunda sección, y que me.han ■* ido- remiti
das- -por el Sr. Ingeniero.Jefe de Obras públicas para los efectos 
prevenidos en el arfc. 42 del reglamenta dictado para Ja ejecu
ción de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 
hay una que copiada á la letra dice así:

“ «Obras públicas.—Provincia de Soria.— Expropiación for 
■z-osa por causa de utilidad pública para 3a construcción ch 
la carretera de tercer orden del Burgo de Osma á Ariza, se
gu n d a  sección.—Hoja de aprecio de la finca señalada en i& re
lación con e! núm. 13.—Distrito municipal de Fuer)ttemonje,

D. Domingo Martínez, Ayudan*e tercero de obras publi- 
cas. recito nombrado en.ivpresentadóxi de la Administrador 
4te Estado. %

Certifico que á la Sociedad del pantano de Monteagudo, 
con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arri
ba expresada, se le ocupa en la finca rústica de secano de ter
cera clase que posee en el término municipal de Fuenfcelmon- 
je, partido judicial de Almazán, la extensión superficial de 33 
áreas, 55 centiáreas de secano de tercera, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de todas las que se expro
pian, y en el plano con el número de orden 13.

Sus linderos son: Norte con campo de Rafael Camaclio; Sur 
con el río de Valtuena; Este con yermos, y Oeste con id.

La expropiación interesa á la finca ocupándola por un 
lado

Y habiendo calculado el valor en venta y renta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa ei perito que suscribe puedo ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 123 pesetas un céntimo.

Almazán 7 de Diciembre de 1886.—El perito del Estado, 
Domingo Martínez.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y de edicto ex
puesto al público en el pueblo de Fuentelmonje, á tenor de 
lo preceptuado en el párrafo segundo del ya citado artículo, 
previniendo al interesado que dentro del preciso é improrro
gable término de quince días, contados desde la fecha del en 
que aparezca inserto este edicto en los citados periódicos ofi
ciales, manifieste á este Gobierno de provincia si acepta c 
rehúsa lisa y llanamente la oferta que se le hace, presentan
do en este último caso, y dentro del mismo plazo, la hoja de 
tasación que se menciona en el párrafo segundo del art. 27 de 
la ya citada ley.

Soria 12 de Enero do 1837. — E i Gobernador, José Alvares 
de Sotomayor. 1348—M

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general di 

Obras públicas en 15 de Diciembre último, he acordado se
ñalar ei día 21 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del servicio de aco
pios de materiales necesarios para la conservación en el ac
tual año económico de la carrerera de tercer orden del Burgc 
de Osma á Ariza, primera sección, cuyo presupuesto-de con
trata asciende á 5.760 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomente 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego di 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clave ll..a, arreglándose exactamente á 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente. como garantía para tornar parte en la subasta, será e' 
1 por 100 del total á que asciende ei presupuesto, en metalice 
ó en efectos de la deuda pública al tipo de que les está asig- 
nado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendk 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber rea 
fizado ei depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segund; 
licitación abierta en los términos prevenidos por la citad: 
instrucción siendo la primera mejora por lo menos de 121 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Soria 18 de Enero de 1887.—El Gobernador, José Al vare: 
de Sotomayor.

Modelo de proposición.
D. N. N."vecino de según cédula personal núm..........

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y délas condiciones y'requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 1; 
conservación en el actual año económico de la carretera de ter 
cer orden del Burgo de Osma á Ariza, primera sección, si 
compromete a tornar á su cargo el referido servicio con estríe 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1¡ 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorandi 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero «¿virtiendo que será des 
Lechada tuda proposición en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, asenta en letra, po 
la que se compromete el p fu ponen ce á l i  ejecución de la 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

( Fecha y firma del pro ponente.)
No t a . Con arreglo á la Real orden de 20 de Septiembr 

de 1815 será de cargo del contratista el pago de ios derecho 
del anuncio de la G a c e t a  y Boletín oficial. 659—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
El día 12 rie Febrero próximo venidero tendrá lugar en e 

despacho del Sr. Delegado de Hacienda de -esta provincia; 
ante el Administrad» ¿r subalterno fie Rentas de Tejer,.la su 
basta para las obras do reparación de la caseta denominad 
Caños de Meca, pertenecientes á esta Comandancia de Üarabi 
ñeros, la cual se* efectuará con arreglo al pliego de condicio 
nes económicas, que está, de manifiesto en esta oficina.

Cádiz 12 de Enero de 1887.-fifi Delegado de Hacienda 
Emilio de L*.chapare. 658--S

A cí »>*.* \ s-íz í*'í .*n- • út.% Corres» o  *.>< * v . . 

día 20

Cartas deteniedas por falta de franqueo o dirección 
en este día

Núm. 813 Agapita García.—Horche
814 Antonia Muñoz .---Mar ti herrero.
815 A n se imo Puig Ho o to v ¡ a. --Burgos.
816 Arturo Sor i ano.—Valencia.
817 Asunción Barbe ¡'o.—Córdoba.
818 Cristóbal G a n d ía .— Sevilla.
819 'Fernando Gantez.— Sin dirección.
820 ’F ra n ei seo 1 ,ó p e z.—Idem.
821 Saturnino Martin.—Carrascal del Obispo.
822 José OhIvo.— Almagro.
H23 Josefa Largadla.— Urduñn.
824 Juliana N.—V«lleca*.
825 Rosa Izq u ie rdo .— Sin dirección.
826 Robus tía no Solar .—-Santander.
827 Pedro León Oidores.— Madrid.
828 Ama- tasio rvQ dosú.~-Sin  T irecd én ,
829 A lv a ro  Figurroa.—Idem, :

^úin. 830 Crédit Lyonnais.—Madrid.
831 Amalio Montealegre.—Idem.
832 Antonio García López.—Idem.
833 Benito Aviles.—Idem.
834 Clemence Legros.—Idem.
835 Eduardo G. de los Ríos.—Idem.
836 Eugenio Caen.—Idem.
837 Elisa M. de Camarón.—Idem..
838 Facundo G. de los Ríos..—Idem.
839 Isabel Mier.—Idem.
840 José Tillaverde.—Idem.
841 Manuel Benito.—Idem.
842 Martín Bos y Verdú.—Idem.
843 Rafael Vitoria.—Idem.
844 Ricardo Villalba.—Idem.
845 Saturnino Fernández.—Idem.
846 Encarnación Martín.—Sin dirección.

Madrid 21 de Enero de 1887.—El Administrador, José Lois 
1 Ibar*a.

T)T A 91

Relación de los telegramas que no han podido sea entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Ciudad Real.......
San Sebastián. . .  
Zaragoza.. . . . . . .

E. Valencia A l
cántara............

Almansa F ..........

Central.

D. Juan Aguilar.— Claudio Coello, 9.
Luis Lobato.— Viento, núm. 1, bajo.
Arturo Losada.— Carrera de San Jerónimo, 

número 18.

Romero.— Plaza de los Barres.
José Niervo.— Arco de Santa María, 22, ter

cero.

Fructuoso Alonso.— Calle de Gravina, 2. 

Norte.

A T lT O T lín  Síá TI 0 rT _ y j  pl O tH  P A.

V illa fra n ca  del 
Bierzo ..............

Nogales................
Lugo....................

rLJJ lA/UiU t UUJU.

Noroeste.

Manuel Martínez.—San Juan de Dios. 
Manuel Moreno.—Palma, 47, principal inte

rior.

Madrid 21 de Enero de 1887.—Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos de Astorga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Di
ciembre último, se ha señalado el día 10 del próximo mes de 
Febrero, á la hora de las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del con
vento de religiosas de San José de Villafranca del Bierzo, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
5.984 pesetas y  43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos . p^venidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 299 pesetas 22 céntimos, en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
orden de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredíte haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Astorga 14 de Enero de 1887.==Por acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 14 de Enero próximo pasado, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del convento de religiosas de San José de Villafranca del 
Bierzo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos» 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 657—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales*

PAMPLONA

En los Juzgados de primera instancia de Aoiz, Estella,Ra
falla, San Sebastián y Tolosa, pertenecientes los tres primeros 
ala provincia de Navarra y los dos últimos á la de Guipúzcoa, 
se hallan vacantes las plazas de Médicos forenses, las cuales 
han de proveerse con arreglo á lo que prescriben el Real de
creto de 13 de Mayo de 1832, Real orden de 12 de Junio de 1863 
y orden de 14 de Mayo de 1873.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el Juz* 
gado respectivo dentro del término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , manifestando en ella, bajo su responsabi
lidad, que no se hallan comprendí dos en ninguno de los casos 
á que alude el art. 4.° del citado Real decreto, y acompañando
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documentos justificativos de que reúnen cuantos requisito): 
oxige el art. 3.® del mismo decreto.

Pamplona 13 de Enero de 18S7.=B1 Secretario de gobier
no, Angel Aríztegui. J—95

La Sala de justicia de esta Audiencia, y en su nombre Don 
Pedro Sáenz de Russio, Presidente accidental de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Tibur- 
cio Valencia y Munuce, hijo de José María y de Justa, natural 
y  residente en Sada, partido de Aoiz, soltero, de veinticuatro 
años de edad, bracero del campo, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos negros, barba cerrada, color un poco 
bajo; viste pantalón y chaleco azul, camisa de color, faja ne
gra, boina azul, alpargatas valencianas y elástico blanco, el 
cual no fué habido en su domicilio, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que en el término de ocho días comparezca 
ante esta sala de justicia para la práctica de una diligencia 
judicial acordada en la causa que, procedente del Juzgado de 
Aoiz, se sigue contra él y otros dos por delito de desobedien
c i a  g r a v e  á la  Autoridad y atentado á persona que acudió á 
prestnr auxilio á aquélla; bajo apercibimiento deque en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judiciial la busca y cap
tura del referido procesado, remitiéndole, si la consiguen, en 
clase de detenido á disposición de este Tribunal.

Dado en Pamplona á 12 de Enero de 1887.=Pedro Sáenz 
de Russio.=Por su mandado, Zacarías Mangado, Secretario.

J—94
LAS PALMAS

Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de 
instrucción y de primera instancia de Santa Cruz de Tenerife, 
la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los señores Profesores Médicos que 
aspiren á dicha plaza presentar sus solicitudes, en la forma y 
acompañadas de los documentos que previene el art. 32 del 
citado Real decreto, en el expresado Juzgado de Santa Cruz 
de Tenerife, y en el término de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Las Palmas de Gran Canaria 7 de Enero de 1887.—El Se
cretario de gobierno, Francisco Aroztey. J—96

ZARAGOZA

Se hallan vacantes las plazas de Médicos forense* de te: 
Juzgados de primera instancia de Ateca, Belchifce, E rri, Oa 
latayud, Caspe, Pina y Sos, en la provincia de Zaragoza; di 
los de Barba*tro, Benabarre, Boltaña, Fraga, Huesca, .Sariñe 
na yTimarite, en la do Huesca; y de los de Albarracm, Alea 
ñiz, A liaga , Calamocha, Castellote, Híjar, Moatalb'án, Mora 
Teruel y Valderrobres, en la de Teruel, correspondientes todo* 
á la circunscripción de esta Audiencia territorial.

Los aspirantes á dichas plazas, las’cuales han de proveerse 
con arreglo á los decretos de 13 de Mayo de 1862 y 14 de Maye 
de 1873, presentarán sus solicitudes en el Juzgado á que co
rresponda la vacante que pretendan dentro del término de 
quince días, á contar desde la última publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva, acompañando los documentos que acre
diten su aptitud legal y profesional, según el art. 3.° del citadc 
decreto de 13 de Mayo de 1862.
£% Zaragoza 4 de Enero de 1887.=El Secretario de gobierno,
J. Antonio Calvo. J 13

Audiencias de lo criminal.

LOGROÑO

D. Félix Herrero y Sicilia, Presidente de la Sección segun
da de la Audiencia de lo criminal de Logroño.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jorreto y 
Laso, natural de La Granja, partido y provincia de Segovia, 
de oficio cedacero ambulante, de veintisiete años de edad, y 
Benito Alvarez y Martínez, natural de Castelnau, partido de 
Híjar, provincia de Teruel, soltero, de diezy seis años de edad, 
de oficio quinquillero ambulante, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente requisi
toria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales, se presen
ten en la cárcel de Haro, de donde fueron fugados, á respon
der de los cargos que les resulten de la causa que se les sigue 
por el delito de expendición de moneda falsa; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A  la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial procedaná la busca, cap
tura y conducción segura á dicha cárcel de los expresados su
jetos.

Dado en Logroño á 8 de Enero de 1887.=Félix Herrero y 
iSicilia. j  24

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia de lo criminal de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

previene el art. 835, núm. 3.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, c i11!, llama y emplazará Juan Darnet y Pena, casado, 
sin hijo?, de cincuenta y  cuatro años de edad, platero, natu
ral de Siradán, departamento de los Altos Pirineos (Francia), 
vecino de Oporto (Portugal), hijo de Bertrán y Bertranda, sin 
apodo, con in fracción  y antecedentes penales, que estuvo pre

so en la cárcel de esta ciud ad, ignorándose su actual paradero, 
; y  reúne las siguientes señas personales: estatura regular, pelo 

canoso, así como la barba, color moreno, ojos azules, nariz y 
boca regulares, yyiste traje completo de chaquet de lanilla co 
lor ceniciento, camisa blanca, corbata y botas negras, y som
brero color café, procesado en causa sobre estafa seguida en el 
Juzgado de estaciudad, hoy pendiente de la comparecencia de 
dicho procesado en esta Audiencia, para que en el término de 
diez días se presente ante la misma; bajo apercibimiento de
que si no compareciese le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Juan Darnet, poniéndole á disposisión de esta Audien
cia en la cárcel de esta ciudad en caso de ser habido.

Dado en San Sebastián á 3 de Enero de 1S87.=E1 Presi
dente, Churruca.=De orden de la Sala, Pedro S. de Baranda.

J—*15
TOLEDO

D. Alejandro García del Pozo, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Toledo.

Certifico que en la causa criminal seguida por el Juzgado 
de esta ciudad contra Gregorio Gómez Collado por hurto do 
un almirez se halla una requisitoria que, copiada á la letra 
dice así:

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Toledo, y 
en su nombre el Presidente de la misma, D. Juan de Dios 
Roldán y Nogués, por la presante llama á Gregorio Gómez 
Collado, hijo de Sinforiano y de Agueda, natural de Carme
na, en esta provincia, vecino de Madrid, que vivía en la calle 
del Rosario, núm. 24, cuyas señas particulares se expresarán 
al final, de profesión carretero, y que debe encontrarse en di
cha capital, el cual no fué hallado en su domicilio ni ha com
parecido ante este Tribunal los días que le estaban señalados, 
á fin de que dentro de ios diez días siguientes á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M ad rid  comparezca ante este 
Tribunal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
Gregorio Gómez Collado, disponiendo su conducción á las 
cárceles de esta ciudad por haberse decretado su prisión.

Toledo 5 de Enero de 1887.=Juan de D. Roldán.^Alejan
dro García del Pozo.

Señas del Gregorio.
Edad cuarenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 

barba entrecana, ojos pardos, cara delgada, viste blusa azul 
listada, pantalón del mismo color, camisa blanca, sombrero 
chocolate y alpargatas negras.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid  
expido la presente, que firmo en Toledo á 11 de Enero de 
1887.= Y .0 B.°=rJuan de D. Roldán. =  Alejandro García del 
Pozo. J—97

Juzgados especiales.

GRANADA
D. José González Pérez, Magistrado de esta Audiencia te

rritorial por S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), y Jaez espe
cial nombrado para instruir ia causa de que se hará méri
to, etc.

Por la presente, requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de treinta días á D. Pedro Hurtado y Hurtado, natu
ral y vecino de Cogollos Vega, residente en Motril, casado, 
Auxiliar en la recaudación de contribuciones de dicha ciudad, 
y de cuarenta y dos años, para que se persone en la cárcel de 
esta Audiencia, en la causa que se le sigue sobre defraudación 
á la Hacienda en las anticipaciones á los Ayuntamientos de 
la misma por cuenta de intereses de sus inscripciones por el 80 
por 100 de Propios; apercibiéndole que si en dicho térmiho no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y además encargo á todas ios Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y conseguida, dis
pongan su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 8 de Enero de 1887.=José González 
Pérez.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J—32
Juzgados de primera instancia.

ALCÁNTARA

D. Emilio Rodríguez Arias, Jaez interino de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á tonas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación del dinero y alhajas que al 
final se reseñan,- las cuales fueron robadas á D. Tiburcio Ló
pez Beneya, de su casa habitación de la villa de Brozas, en la 
noche del día 12 de Diciembre último, y si fueren habidas las 
remitirán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrasen, si no justifican su legíti
ma adquisición.

Dado en Alcántara á 4 de Enero de '1837.=Emilio Rodrí
guez Arias.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

Nota del dinero y alhajas robadas. 
d in e r o .

Veinticuatro monedas de oro de cuatro duros cada una.
Dos monedas de oro de dos duros una.
Una moneda de plata de cinco pesetas.
Y medio duro en plata..

a l h a j a s .

Unos pendientes grandes de oro llamados de pico, rotos 
atados con hilo blanco.

Otros pendientes de oro, pequeños, llamados de herradura, 
partidos por la mitad y atados con hilo blanco.

Una gargantilla con 27 cuentas de oro, teniendo una de 
éstas un agujero y una venera del mismo metal atada ála 
gargantilla con un hilo negro por no tener argolla.

Otros pendientes grandes de herradura con picos, también 
de oro, y nuevos.

Una gargantilla de oro que hace juego con los pendientes, 
y que pesa ocho duros.

Una venera, también de oro, y que pesa seis duros.
Otros pendientes de oro llamados de vela, nuevos.
Una joya de oro nueva que pesa cuatro duros.
Y  media arroba de chorizos añejos. J—16

ALICANTE

D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Juez de instrucción de 
Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Mar
tínez, llamado Ayelo, y un tal Francisco, vecino de Alcoy, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
veinte días á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos instruyo sobre falsificación de 
marcas del Estado; apercibidos que de no verificar su presen
tación les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alicante á 10 de Enero de 1887.=Eduardo Gómez 
de Mazparrota.=De su orden, Primitivo Pérez. J 71

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de dos sába
nas de muselina morena, á medio uso, un pañuelo pelo de 
cabra, con las orillas encarnadas, y como dos libras de tocino 
fresco, cuyos efectos le fueron hurtados á Antonia Carvajal 
Al varez, vecina de Pizarra, el día 12 de Diciembre último, 
y caso de conseguirla, se pongan á disposición de este Juzga
do, así como á las personas en cuyo poder se encuentren, no 
acreditando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 8 de Enero de 1887.=José López.=Por 
mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campó. J—99

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á dos hombres, 

cuyas señas se ignoran, los que robaron en la noche del 28 de 
Julio iiltimo un mulo á Juan Lerena Rivas, vecino de Jun
quera, en el sitio nombrado Arroyo de Mijana, término de 
Pizarra, para que en el término de quince días comparezcan 
en este Juzgado á responder á ios cargos que les resultan en 
dicha causa; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y caso de conse
guirla, dispongan su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en Alora á 10 de Enero de 1887.=José López.=Por 
mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campó. J—98

AMURRIO

D. Agustín de Lezama y Urquijo, Juez municipal de Amu
rrio, en funciones de instructor de él y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde que este edicto se inserte en la G a c e ta  
d e  M ad r id , al procesado Pedro González Alvarez, natural y 
domiciliado en la ciudad de León, soltero, de veinte años de 
edad, y de oficio carpintero, para que dentro de dicho término 
comparezca ante la Audiencia délo criminal de Vitoria áusar 
de su derecho en la causa que se le sigue sobre estafa, y que 
con esta fecha se ha declarado conclusa; apercibido de que sí 
no compareciere se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Amurrio á 5 de Enero de 1887.=Agustín de Le- 
zama. =Por su mandado, Andrés Unzueta y Ohastellut.

J—17
ANTEQUERA

D. José Castilla Rosas, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á José García Aguilar, de veinticinco años, hijo de Ra
món y Cayetana, natural y vecino de esta ciudad, casado, cur
tidor, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado á fin de que cumpla 
la pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa seguida contra el mismo sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura del José García Aguilar, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad para que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta.

Antequera 3 de Enero de 1887.=José Cast.illa.=Jesús No
gués. J—l

ÁRACENA

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente -requisitoria se cita, llama y emplaza á En-
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sebio Gómez Rodríguez, natural de Fuente Fría, de treinta y 
dos años de edad, soltero, jornalero, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la inserción de ésta en la G a 
c e ta  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le instruye por dis
paro de arma de fuego y lesiones.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca del 
Eusebio Gómez, y caso de ser habido, sea puesto con las con
venientes seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 4 de.Enero de 1887.=Millán Díaz Me- 
dina.=José Pardo y Cid. J—18

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta Tilla y 
su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel García Caramés, 
natural y vecino de San Juan de Miabia, soltero, picapedrero, 
de veinticuatro años, y á Francisco Jiménez Liria, natural de 
la provincia de Almería, casado, picapedrero, de cuarenta y 
un años de edad, que en la mañana del 25 de Noviembre últi
mo fueron lesionados con la explosión de un cartucho de di
namita en el sitio Cantera de Valdemoral, término de Cum
bres de San Bartolomé, para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  de M ad r id , 
se personen en este Juzgado ó expresen el punto donde se en
cuentren, para ser reconocidos por Facultativo, que se encar
gará de la asistencia de los mismos si aun no estuvieren sa
nos; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 12 de Enero de 1887.=Millán Díaz Me
dina.—José Pardo y Cid. J—-100

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Carlos Hernández y Martín, Juez de primera instancia 

de Arenas de San Pedro y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo Gon

zález Pajaranco y Sandux, natural y vecino de esta villa, de 
estado soltero, jornalero y de veintiséis años de edad, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia en 
causa que se le instruye por el delito de hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Arenas de San Pedro 3 de Enero de 1887.=Carlos Hernán
dez. =Por su mandado, José Avís y Gómez. J—2

ARZÚA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción del partido 

de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Tojo Agrá, hijo de José y María, natural y vecino de la parro
quia de Santa María de Marojo, de veintitrés años de edad, 
soltero, y su oficio labrador, que es de estatura regular, color 
bueno, cara redonda, pelo y ojos castaños, barba poca, y viste 
calzón, chaleco y chaqueta de lana del país, y calza zuecos; á 
Domingo Quíntela Bermúdez, conocido por Novo, hijo de José 
y Juana, natural y vecino de la parroquia de San fPedro de 
Villantime, de veinticuatro años de edad, soltero, y su oficio 
labrador, que es de estatura regular, color bueno, barba poca, 
pelo y ojos castaños, cara redonda, y viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de paño tarazona, calza zuecos y usa sombrero 
hongo; yvá Joaquín Sánchez Taboada, hijo de Ramón y An
drea, natural y vecino de la parroquia de San Pedro de Yi
llantime, de diez y ocho años de edad, soltero, y su oficio la
brador, que es de estatura regular, color bueno, cara redonda, 
pelo y ojos castaños, barba lampiña, y viste calzón, chaleco y 
chaqueta de lana del país, y calza zuecos; que no han sido 
habidos en su domicilio y se ignora su paradero, para que 
dentro del improrrogable término de quince días se presenten 
en la cárcel pública de esta villa para permanecer en prisión 
provisional hasta tanto no acrediten haber depositado cada 
uno en la Caja sucursal de la provincia la cantidad de 1.000 
pesetas ó fianza hipotecaria por doble suma para responder de 
sus personas; pues así lo he acordado en el sumario formado 
sobre lesiones recíprocas y hurto al José Tojo; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á los Sres Jueces de instrucción 
y demás Autoridades civiles y militares é individuos de la po
licía judicial de la Nación, á fin de que se sirvan disponer la 
detención del Joaquín Sánchez Taboada, Domingo Quíntela 
Bermúdez y José Tojo Agrá, y su remesa á la cárcel de este 
partido, con las precauciones debidas, pues al tanto me ofrez
co en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 7 de Enero de 1887.=José Ro
mán Junquera.^ Ante mí, Domingo Menéndez Lado.

. : J_ lg
AYILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Aragón Pérez, de oficio quinquillero, vecino que fué de Ma
drid en la Ronda de Segovia, núm. 7, principal izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en la Ga c e t a  de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliarle la declaración inquisitiva que tiene 
prestada en la causa que contra el mismo se instruye por uso 
de una cédula personal que no le pertenecía; apercibido que 
si pasado dicho término no comparece será declarado rebelde 
J le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ávila á 13 de Enero de 18S7.«=Bonifacio Mata.= 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—102

BAEZA
D. Felipe Pozzi Gentón, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Valenzuela Camacho, castellano nuevo, alias 
Cazueto y Tívona, hijo de Antonio y de Isabel, natural de To- 
rredonjimeno, partido de Martos, vecino de Úbeda, de cua
renta y un años de edad, casado, picador, el cual es de estatu
ra alta, pelo y ojos negros, nariz larga, color moreno, usa bi
gote, mellado de los incisivos superiores, con una cicatriz en 
el lado izquierdo de la cara y una verruga en el propio lado 
por encima del bigote, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de Mad rid  se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado y le remitan á esta cárcel 
á mi disposición.

Dada en Baeza á 3 de Enero de 1887.=Felipe Pozzi.=El 
Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez. J—3

CERREROS
D. Ramón de Rementería Rodríguez, Juez de instrucción 

de esta villa y partido de Cebreros.
Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Autori

dades, así civiles como militares, que por sus dependientes 
se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
tres caballerías menores y efectos cuyas señas se insertan á 
continuación, así como de las personas en cuyo poder se en
cuentren, á no ser que justifiquen haberlas adquirido legíti
mamente, cuyas caballerías y efectos han sido robados en la 
noche del 6 al 7 del actual de una cuadra de la pertenencia de 
Cipriano Coiradas, vecino de Casillas; pues así lo tengo acor
dado en causa criminal que con tal motivo se le instruye.

Dada en Cebreros á 17 de Enero de 1887.=Ramón de Re
mentería. =Por mandado de S. S., Mateo Pérez.

Señas de las caballerías y efectos rolados.
Una burra negra, edad siete años, con un bulto en el lomo, 

errada de las cuatro patas, alzada regular; un burro pelo cas
taño claro, pelichurro, castrado, de siete años, alzada regular, 
con un rabisaco en la oreja derecha y por la parte de atrás; y 
una pollina de dos años, pelo negro, y sin domar; un aparejo 
y fres mantas. J—232

ESTEPA
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
A virtud de providencia dictada en el día de hoy en los 

autos de tercería de mejor derecho á bienes embargados en 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Baltasar de Matas y otro 
contra D. Francisco Asís Romero por la mujer de éste, Doña 
María de los Dolores Quiroz Capitán, en cuya demanda se in
teresó incidente previo de pobreza, y seguido por todos sus 
trámites, se dictó sentencia en 7 de Marzo de 1879, por la que 
se declaró no haber lugar á la defensa por pobre solicitada 
por Doña María de los Dolores Quiroz Capitán, condenándola 
en todas las costas y reintegro del papel en él invertido, de 
cuya sentencia interpuso apelación en tiempo y forma; admi
tida libremente y en ambos efectos y remitidos á la Superio
ridad, fueron devueltos en 28 de Agosto de 1883, con certifica
ción del auto recaído, cuya parte dispositiva, así como la de 
la providencia dictada en su virtud, son como sigue:

«Se ha por abandonado el recurso de apelación interpues
to por Doña María de los Dolores Quiroz y Capitán, y se de
clara firme la sentencia dictada por el Juez de prirnera ins
tancia de Estepa en 7 de Marzo de 1879, siendo de cuenta del 
apelante las costas de esta instancia; y devuélvanse los au
tos, con certificación, al expresado Juez á los efectos consi
guientes.

Requiérase á la Doña María de los Dolores Quiroz al pago 
de la suma de 47 pesetas, procediendo, en su caso, al embar
go de sus bienes suficientes á cubrir dicha suma; y hágase 
saber á las partes el recibo de los presentes autos para que 
promuevan su tramitación si así lo estimaren.»

Y no habiendo sido habidos é ignorándose su domicilio 
actual, se publica el presente para que les sirva de notifica
ción y requerimiento en forma; apercidos que de no compare
cer en este Juzgado en el término de diez días, que principia
rán á contarse desdê  el siguiente á su inserción en la Ga c e t a  
d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Cór
doba, Málaga y Granada, les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Estepa á 14 de Enero de 1887.=Res ti tuto Fernán
dez. = El Secretario, Francisco Amarante. 236-—P

LA LAGUNA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama por segunda vez á los qua 

se crean con derecho á la vinculación fundada por el Presbí
tero D. Santiago Hernández Oliva en su testaménto de 5 de 
Junio de 1771.

Los que se crean con derecho á dicha vinculación compa
recerán dentro del término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto eñ la G a c e t a  de 
M a d r id , á deducirlo ante este Juzgado, con los documentos 
en que lo funden; pues así se halla dispuesto por providencia 
de 3 del corriente mes, dictada en la demanda entablada por

D. Pedro Trujillo Mena en concepto de legítimo esposo de 
Doña María Núñez del Castillo y Ramos, vecino del pueblo de 
Candelaria, representado por el Procurador D. Ezequiel Za- 
pico.

Dado en la ciudad de La Laguna á S de Enero de 1887.= 
J. Eduardo de Tormo.=Por mandado de S. S., ante mí, José 
M. Reyes. 237—P

LINARES
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ruíz 

Millán, hijo de Nicolás y María, natural y vecino de Úbeda, de 
diez y nueve años de edad, soltero, albañil, para que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue por 
juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 13 de Enero de 1887.=Cecilio Navarro 
de Palencia.=Por mandado de S. S., Manuel Martín.

J—237
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Pi- 
nazo Ayllón, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en expediente de jurisdicción volun
taria incoado por D. Joaquín, D. Yicente y Doña Concepción 
Arias y Mateo, D. Pedro Montero y Cabello y D. José Martín 
Diaz, como maridos y legítimos representantes de Doña Va
lentina y Doña María de la Cruz Arias y Mateo, sobre que se 
les declare herederos abintestato de su tía carnal Doña María 
Mateo y López, que falleció en esta Corte el día 19 de Enero 
de 1885, se hace saber por medio del presente edicto el falle
cimiento intestado de dicha señora, para que los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia de la misma, compa
rezcan á reclamarla dentro del término de treinta días, que 
empezarán á contarse desde el en que el presente edicto apa
rezca inserto en los periódicos oficiales de esta Corte.

Y para que esto tenga lugar en la G a c e ta  de M adrid , Bo- 
letín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta Corte, se 
extiende el presente en Madrid á 21 de Octubre de 1886.= 
Y.° B.°=Pinazo.=El actuario, Javier de Burgos. X—1269

MADRID—HOSPICIO
En v i^u d  de providencia del Sr. D. Antonio de Gregorio,

; j;.n?2 municipal, é interino de primera instancia del distrito 
dei Hospicio de esta capital, se sacan á la venta en pública 
subaste, que tendrá lugar en la sala de audiencia de este refe
rido Juzgado, el día 31 del corriente mes, y hora de la una de 
su tarde, una librería con 1.259 volúmenes de diferentes obras, 
en su mayor parte de Derecho, y varios muebles, tasado todo 
en 2.288 pesetas, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de esta suma, y sin que el que la haga de
posite la cantidad que preceptúa la ley; quedando los autos 
de manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan 
los licitadores enterarse de las condiciones de lo que se su
basta.

Madrid 12 de Enero de 1887.=Y.° B.°—El Sr. Juez de pri
mera instancia interino, Antonio de Gregorio. =  El actuario, 
Valentín Ballester. x —1271

NOTICIAS O F ICIALES
Sociedad del ferrocarril de Silla A Gallera.

La junta general de señores accionistas se celebrará el día 
24 del próximo Mayo, á las cuatro de la tarde, en las oficinas 
de esta Sociedad, con el objeto de tratar de los asuntos que 
determina el art. 54 de los estatutos, y modo de verificar el 
pago de los intereses correspondientes al ejercicio de 1886 
sobre el capital de las acciones.

Tienen derecho de asistencia los que posean cuando menos 
diez acciones y las depositen en la Caja social quince días 
antes del señalado para la reunión.

Valencia 19 Enero de 1887.=E1 Director gerente, Francis
co de P. Formosa. X-—1268

La Previsión Española.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accio
nistas para la aprobación de cuentas correspondientes al ejer
cicio del año 1886, el día 13 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa domicilio de la misma en esta ciudad, 
calle Orfila, núm. 9.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 20 de Enero de 1887.=El Director genera], Ramón 
Ferrero. , X—1272

Banco general de Madrid.
Con arreglo al art. 23 de los estatutos se convoca á junta 

general ordinaria á los accionistas para el día 10 d e Febrero 
de 1887, á las diez de la mañana, en Madrid, en <el domicilio
social, calle de Alcalá núm. 49, cuadruplicado, ba jo.

Para poder asistir a la junta general deberá, depositar todo 
accionista 50 acciones al menos; los depósitos p'odrán hacerse 
hasta el día 5 de Febrero, en París, en la S&ciétégenérale de 
crédit Industnel et (Jonmcrctcil, 66, rué de la Ohausse d4 Antin; 
en Barcelona, en el Banco de Cataluña, y en Madrid en el do* 
micilio social, hasta el 8 de Febrero.

Los accionistas que con arreglo al art. 25 de los estatuto* 
deleguen sus derechos de asistencia en otro accionista, lo há- 
rán constar por medio de carta dirigida al Consejo de admi
nistración.

Con arreglo á lo, dispuesto en el art. 28, la junta general 
[ ordinaria se considerara legalmente constituida media hora
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después de la señalada para su celebración, cualquiera que sea el número de los accionistas asistentes.Madrid 20 de Enero de 1887. =Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario, Agustín R. Santamaría.X—1270
Compañía del ferrocarril de Zafra á  H uelva.

El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo tomado en la sesión de hoy 21 de los corrientes, convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 31 del próximo mes de Marzo, á las dos de la tarde, en el domicilio de la Compañía, calle del Barquillo, 16, 
principal, en Madrid.Con arreglo á lo que preceptúa el art. £>2 de los estatutos, los señores accionistas poseedores de 50 acciones, por lo menos, que quieran tomar parte en la junta, deberán depositar en la Caja de la Compañía, en Madrid, antes del día 28 de Febrero próximo, las acciones que les den derecho de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo. .Madrid 21 de Enero de 1887.=E1 Presidente del Consejo de administración, A . Cánovas del Castillo. — El Secretario, B. Santamaría. X—1274
Sociedad comanditaria Rózpide y  Com pañía.— Banco  Hipotecario de España, en liquidación.

La junta general de comanditarios celebrada el 13 del co rriente ha acordado pedir un dividendo de 2 por 100, ó sea de 25 pesetas por comandita, para atender á los gastos de la Anidación; debiendo hacerse la entrega antes del 1.° de í íarzo del corriente ano, en Madrid, en la Notaría de Don í íanuel García Eodrigo, sita en la calle de la Colegiata, número 8, piso bajo, y entendiéndose que los que no hagan dentro del expresado plazo la entrega del dividendo correspondiente á sus comanditas, renuncian á seguir formando parte de la Sociedad en liquidación, por lo cual quedarán anuladas desde esa fecha, para todos los efectos posteriores á la misma, las comanditas por que no se aporte el dividendo re
partido. .Igualmente ha acordcdo que se celebre nueva junta general el día 1.° de Marzo, á las tres de la tarde, en la mencionada Notaría, y que estos acuerdos se publiquen en la  G a c e t a  
d e 'M a d r id  para que lleguen á conocimiento y sirvan de convocatoria a h  p u ta  respecto de los comanditarios ó, tenedores de comanditas que no hayan dado cuenta á la liquidación de la transferencia 0 adquisición de ellas, ó que no puedan ser requeridos y convocados directamente por ser desconocido su 
domicilio. .Madrid 22 Enero de 1887.=Los liquidadores, Juan Eózpide, José María de Ferrer, Francisco de la Vega. X—1273

Junta sindical del Colegio de Corredores de Comercio de C artagena.
RECTIFICACIÓN.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del 14 del corriente aparecen equivocadas las firmas, pues figuran las de Felipe Avilés y P. Tentor y Conesa, debiendo ser las de Ildefonso Avi- lés y P. Teutón y Conesa.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 21 de Enero de 1887, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
fondos públicos .

Oia 20. Día 21.
Daoda, perpetua al 4 por 100 in terior.,.. 65*55 65*30-25-20-10-15á plazo. 65*725 65*20-15-05-1065 0(0 fin cor. vol., cambio m. 65*10; 65*45-50-40-30 fin próx. vol. cambio m. 65-40; 66‘40-50 0‘50 prima pequeños. 65*55 65*25-30-20Ideen id. al i  por 100 exterior   65‘90 65*70-85-60pequeños. 65*90 65f90-85Idem amortizable al 4 por 100   79*50 79*35-25-30pequeños. 79*45 79*30-40-35Billetes de Cuba, 1880   94*70 94*90-95 0(0Idem de id., 1886     91*65 91*50-65-60a p la zo ...  91*40 >Carpetas de id., 1886...................................  » 91*50Obligaciones del Empréstito municipalErlanger y Compañía   46 OjO »Banco Hipotecario de España.— Obligaciones al 5 por 100.............    ÍOO'SO »Idem id.—Cédulas al 5 por 100...................  » 100*95Acciones del Banco de España................. 374 0j0 377-376 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DÁMO - BENEFICIO 3GANÜ BENEFICIO

A lbacete ,.,.. 0*25 * Logroño  0*25 »A lcoy. . . . . . .  0*15 " Lorca.. . . . . . .  0*68 »Alicante  0*15 * L u g o . . . . . . . .  0*25 aA lm ería ...* . 0*25 * M á la g a ... . . .  0*20A v i la . . . . . . . .  0*25 * M u rc ia ...* ,. 0*25 *B a d a jo s ..,.. 0*15 * O rense  0*35 »B arcelona... 0*15 * Oviedo  0*25 »Béj&r  0*25 » Palencia. . . . .  0*25 *Bilbao  0*15 * Palma Malí.*. 0*25 »B u r g o s .. . . . .  0*25 v Pamplona.. . .  0*25 »Cácercs  0*40 » Pontevedra.. 0^5 *Cádiz  0*16 * R éu s .  0*15 »C artagena... 0*15 * Salamanca... 0*25Castellón. . . .  0*25 » San Sebastián 0*15 *Ciudad R ea i, 0‘25 * Santander... 0*15 *Córdoba  0̂ 25 * Sta. CruzTfe. 1 *Coruña  0*25 * Santiago ...,. 0*15 •Cuenca  1 * S e g o v ia .. . . .  0*25 *Ferrol  0*25 * S e v i l la , . . . . . . ;  0*20. *Gerona  0*25 * Soria.   0*75 *G ijón  0*25 * Tal.* de la R.* 0*65 *G ran ad a ..... 0*25 » Tarragona... 025 »Ghádalajara.. 0*25 * Teruel.  0*25H aré ............. 0*25 » Toledo  0*25 »Huelva  0*25 » Tudela  0*58 »H u e s c a . . . . . .  0*25 » Valencia  0*15 *J a é n . . . . . . . .  0í25 * V alladolid... 0*25 *Jerez Front.*. 0*15 » V ig o ................ 045 *L e ó n . . . . . .  o. 0*40 » Vitoria  6*25 »Lérida  0*15 » | Z a m ora ...... 0*40*Linares,.*.,» 0*20 * Zaragoza. . . .  0*sg

Bolsas extranjeras.
PARÍS 20 DE ENERO DE 1887

De a da perpetua al 4 por 100 ext. i  65*40
i Idem id. id. interior & 63 3¡4

. .. ) Idem amort. ai 4 por 100............. . 4  *
, e&pa-'i&teji . . j o  00r j_oo e x t e r i o r . á  »■

f Deuda amort. ai 2 por 1 0 0 * . * , á »
\ Obligaciones de C uba,. . . . . . . . .  ¿ 492*50-.& , ,  i $ por i 09 *     4 81*40*./ " * * * * . . .  j 4 fjg por 100   i  M>9‘70.

Consolidados ingleses  ...............    i  101.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á  20 dias fecha, dins., 47*45 d . 
ídem, ¿ ocho «fias v ista , dins., 47*05. 
íhuris, 4 ocho días vista, írs ,, 4*9o5-96.

O b serva to rio  d e   M ad rid . 
Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 1887

TE1VÍPJEEATÜP.A 
ALTüiflA huiueá&d dol eiro.. = = = = = '̂.---'r-=r: ESTACO

80K&S " l / P  •nsBlíOMBTBO_r. a01.1a5. ---- — —....... . v ítet» tS'-íi «imte <5o 8i«ío.
V a Hnmea»-sulimetro» r.Mo.

6 de 14 m ... 712 01 3‘2 1*8 NNE .. Viento M. nuboso.
9 de la m ... 714*01 j 6 1 3*7 NE Idem. . Nuboso.U  del d ía ... 713*47 9'7 6 ‘i NE.. . .  ídem.. Casi desp.°
S d e ia t , . . .  713 39 8 9 5*4 NE..... V.°fte. Nuboso....
6 á e la L .. .  714*39 5*1 2*5 ■ NE..... Viento Idem,
9 de la. a . . .  715*55 3*2 1*5 ¡NE  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, 4 Ja  sombra. 10*4
ídem mínima  ........... . —1*5

D iferen cia...» .   1*91
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 16*0
Idem id. dentro de una esfera do cristal 38̂ 5

Diferencia..  ........22 5
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, i unto- i  la

tierra vegeíal ó laborable, ......... i 6*0
Idem mínima, i d. . . . —2*2 

Diferencia 18*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas....(kiló

metros) .................... ............. . . . ................... «-  652
Oscilación barométrica. Id., (milímetros).   .........  4*3
Altura id. con respecto 4 la media, anual, 4 las nueve 

de la noche. . ,  H- 8*5 
Lluvia en las. últimas 24 horas (mi lime tros)......... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Pe n i nsula á. las meve de la mañana  y en Francia é Italia á las siete, del dia 21 de Enero de 1887.
. Tempera- Dirse- Fnerssbarométrica tura Kataáo Ifestaúc

oüSX.. rteat0- “
SiSebastián. 773l4 6*2 S   Calma. Cubierto.. Tranq, 8
B ilb a o ...... 776*8 6*4 SE.... Idem.. Idem Movida.
O vied o ,,... 776*0 5*6 NE... Brisa.. Idem  »
Coruña (1 h.) 775*5 9*9 NE... B.a fte. Idem Oleaje.
Santiago,... 774*4 7*4 NE.... Brisa.. Id em .....
O ren se ..... 776*8 4*5 S . . . . .  Calma* Despejado. *
Pontevedra.^ 776*5 5*2 NE... Brisa.. Idem ......
Vigo 774‘0- 8*6 NE... Y .0 fte. Idem  Tranq.a

Oporto ____  765*8 7*8 NE... BJ fte. íd em ,..,.. Idem.
Lisboa(8 h.L 769*7 7 ‘1 NNE.. Viento Id em ..... Idem.
Cáceres...... 764*/ 5*4 NE.... Id. fte. Anubarr.0.
Badajoz..... 766*7 7*0 NE... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7:h.) 764*2 8*0 NE... B.8 fte.. Cubierto, . Agitada
S e v illa .,.» . 764*7 7*0 NE... Calma. Idem ...... »
M álaga.,,.. 766*2 10*2 NNE.. Brisa.. Lluvioso.. Oleaje.
G ranada,.,. 766*5 5*0 SE.... Calma. Nuboso....

A licante.... 771*1 » NE... V.°fte. Cubierto,,. Gruesa.
M urcia»,... 767*6 6*2 S O ... Calma. Id em .,... »
Valencia,.». 770*4 12*0 NE,,. Viento Id e m ..... »
Palma.. . . . .  770*8 10*3 N ..... Brisa.. Despejado. Rizada.
Barcelona,,», 774*8 8*8 NE.». Id. lig. Idem ...... Tranq.*

Teruel. . . . . .  773*4 1*4 O . . . .  Brisa.. Nuboso . . .  »
Zaragoza,,» » 5 '6 NO.». Idem.. Despejado. *
Soria.. . . . . .  773*9 2*0 NE,.. Calma. Idem..........
Burgos  761*5 » E   Idem.. Cubierto.. *
León   775*5 2‘5 S O ... Idem.. Despejado. »
Valladolid.. 776*0 5*0 NE... B.a fte. Idem_____
Salamanca.. 767*0 3*3 NE... Idem.. Idem____
Segovia..».. 773*4 j 4*3 SO .... Idem.. Idem ...... *

M ad rid ..... 773*1 6*1 NE. ..  Viento N u b o so .
Escorial  775*8 4*2 NO... Idem.. Idem ..
Ciudad Real. 771*5 2*8 S E ...  Brisa.. Cubierto.. *
Albacete..». 773*4 2*0 E  Idem.. Idem..........

París j 780*1 | DO N.. . . .  B.* lig. Idem........
Gris-Hez*... 779*0 3*0 ¡SSQ». Brisa.. Nebuloso.. *
St. Mathieu*. 779*9 3*1 NE... B.11 lig. Despejado. B
¡ala d'A ix... 778*8 510 NE... Id. fte. Cubierto..
Biarritz  775*2 7*2 ESE.. Brisa.. Idem........
Clermonl»., 778*3- j 6*0 N ..... B.11 lig. Brumoso.. *
Perpiñán . . .  774*4 6*0 NO... Brisa.. Despejado. *
Sicie . . . . . . .
N iza.....,*» 772*8 4*6 SE .... B.a líg. Nieve . . . .  »

R om a....... 772*1 \ 0*4 » Calma. Despejado. »
Nápole*.. . . .  772*3 j 5*1 E Idem.. Idem . . . . .
Palermo„. ’ 770*3 ; 7*5 ¡ OSO.. Idem.. Idem  *
M a l t a . . . . . J  766*4 j 12*2 ̂ E Viento Cubierto./ >

D ireccion  g e n e ra l d e  C o rreos y  T e lég ra fo s .
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la  noche de ayer, ha llovido en A licante, Bilbao, Cádiz, Cas
te llón , Huelva, Málaga, Murcia, Sevilla  y  Valencia.

F altan  datos dé A lm ería.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana* resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilo/ramo.Idem de oveja, de 1‘20 á 1 {3& pesetas. el• M osram o. Despojos de cerdo, de 1 á 1T5 pesetas el kilogramo. Tocino añejo, de 1 á F80 pesetas el kilogramo.Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 1*42 á 1*54 pesetas el kilogramo.Lomo, de 2*50 á B pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á. 4 pesetas el kilogramo.Pan  ̂ de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogróme.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas-el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0 22 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de OriO á 0*15 pesetas el kilogramo Aceite, de 1 á l*10 pesetas-el litro y de 10 é 11 ¡>eseu¿a el decalitro.Vino, de 0*80 á 0*90 peseta*? el litro y de 1 á 8 pesetas el decalitro.Petróleo, i  0*70 pesetas el litro y de 6f30 7- peseta», eldecalitro
Meses degolladas..

Vacas, 204.—Carneros, 383.~“Terneras, 73.—Cerdos, 266.— Ovejas, 5.—Total, 931.
Bu peso en kilogramos... ..........  76.301.

Precios á los-tablajeros.
Vaca, de 1*17 á 1*28 pesetas el kilogramo.Carnero, de 1*28 á 1*41 pesetas el kilogramo;Cerdo, de 1*39 á 1*46. pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de camama 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capiírJ 
m  el día de ayer los siguientes;

Puntos de recaudación. Pia*. Cénts;

Toledo.       2.012*46S e g o v i a . 862*73Norte. ........  5.236*57B ilb a o ....................................      1.506*26A ra g ó n .» .....» » » ..........  1.037*57Valencia . 1.436*96Mediodía  ..........    15.597*21Oi udad R eal ............... 2.335*79Correos  ............     118*46Matadero de vacas   ............. 13.456*53Idem de cerdos.  ..........  8.876*10Fábrica del gas.................  438*53.Arganda. ............... 141*99
T o t a l .  . . . . . . . . .  B3.057;16

Madrid 21 de Enero de 1887. =E1 Alcalde.

ANUNCIO
Los anuncios y reclamaciones se reciben en 

la Administración de la Gaceta d e  M a d rid  
(planta baja del Ministerio d e  la- Gobernación), 
de doce á cnatrn  de- la tarde, todos: los días ' 
menos los festivos.

En la misma oficina se bailan de- venta \m  
ejemplares de esta }-• j blicación oífeiai.

SANTOS DEL DIA
San Gaudencio, San Anastasio y San Vicente,, mártires. 

Uimfenfe Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS
TEATRO REAIj. — A las ocho y media. —  Función 74 de 

abono»—Turno 1.® par;—Dinorak.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Función 98* 

de abono.'—Tumo 2.° par.—4.a serie.—Dos fanatismos. — Los 
parvulitos.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— Un 
sarao.—Zas mujeres que matan.—Intermedio mímico-incorpó* 
reo. Pasaje lírico (estudiantina).

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—La gran ma.— 
I Oómo está la sociedad! — Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— 
Turno 2 .®—Juanita la Cacharrera.— Todo por el arte.—Carra é 
cruz.—Los demonios en el ciwrpo.

TEATRO ESLAVA.—A ías: ocho y media. — La Diva.-— 
De confianza.—El figón de las Desdichas.—Milagros.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y medía.— Un viaje á 
Suiza por la célebre troupe Hanlon-Lees, y en el cantará unas 
malagueñas el Sr. Grau, y la Sria; Damet bailará unas mala
gueñas; sexta pesentación dél equilibrista Litlle All Right.


